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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito 
Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
En amparo directo 150/2009, promovido por Roberto Watson Pérez, representante legal de 

ACUACULTURA DOS MIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra sentencia de dieciocho 
de febrero de dos mil nueve, dictada por Magistrado de la Sala de Circuito Zona Sur del Poder Judicial del 
Estado, residente en esta ciudad, en toca de apelación 46/2009-c, por auto de cuatro de agosto del año en 
curso, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar a juicio por este medio a la parte tercero perjudicada 
SIEMBRAS Y MAQUILAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
asimismo se hace de su conocimiento que se encuentra a su disposición la copia de la demanda 
correspondiente en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, en la inteligencia de que esta 
autoridad tiene su domicilio en Avenida Olas Altas número 1300, centro de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

Atentamente 
Mazatlán, Sin., a 18 de septiembre de 2009. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Deogracia Navarrete Flores 

Rúbrica. 
(R.- 295763)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Novena Sala Civil 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: CRUZ JARQUIN RAFAEL 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO, RELATIVO AL TOCA NUMERO 1195/2008 Y 1 

DERIVADO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL SEGUIDO POR JIMENEZ SERRANO ROGELIO, en contra de 
JOSEFINA CAROLINA PEÑA ROMERO, LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO 
CRUZ JARQUIN RAFAEL, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON UN TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, PARA COMPARECER ANTE LA 
AUTORIDAD FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS, QUEDANDO A SU DISPOSICION LAS COPIAS 
SIMPLES DE TRASLADO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS EN LA H. NOVENA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN EL DECIMO PISO DE LA 
CALLE RIO DE LA PLATA, NUMERO CUARENTA Y OCHO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 296074) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

FORTUNE 2000 DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el expediente 309/2009-P.C., relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por TELEVISA 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de FORTUNE 2000 DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó con fecha primero de octubre de dos mil nueve, un auto en el 
cual se ordena que; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se emplace a la parte demandada FORTUNE 2000 
DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS los que deberán 
contener los requisitos a que se refiere el citado precepto, los cuales se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, 
haciéndose del conocimiento a la parte demandada FORTUNE 2000 DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, el inicio del Juicio Ordinario Mercantil para efecto de emplazarlo respecto de las 
siguientes prestaciones: 

“a).- El pago de la cantidad de $828,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal derivadas de las facturas exhibidas como base de la acción, mismas que se 
detallaran más adelante al narrar los hechos correspondientes. 

b).- El pago de los intereses legales sobre la suerte principal, en términos de lo previsto por los artículos 
83 y 362 del Código de Comercio. 

c).- El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio.” 
Apercibida que en caso de no manifestar nada al respecto, dentro del término de treinta días siguientes a 

la última publicación de edictos se tendrá por precluído su derecho para hacerlo y se le tendrá por emplazada 
en el presente juicio, y seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de 
lista que se fijará en este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1070 y 1071 del Código 
de Comercio, para tal efecto quedan a su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial y sus 
anexos, con las cuales se le corre traslado. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2009. 
La Secretaria 

Lic. María Mónica Guzmán Buenrostro 
Rúbrica. 

(R.- 296182)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

LUIS ALVARADO CARRERA 
En el juicio de amparo 617/2009-VI del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, promovido por Luis Medina Herrera, contra actos del Juez Séptimo del Ramo Civil, en San Luis Potosí, 
San Luis Potosí, y otras autoridades, dentro del cual le surte el carácter de tercero perjudicado, se dictó un 
auto en el cual se ordena emplazarlo a dicho juicio de garantías para que comparezca a defender sus 
derechos, haciéndole saber que en la demanda con la que se inició, el citado quejoso reclama la sentencia 
dictada por el Juez Séptimo del Ramo Civil dentro del juicio extraordinario civil 411/09, promovido por Ricardo 
Muñoz Salazar en contra de usted, en la que se ordena la desocupación y entrega de un inmueble que refiere 
el quejoso es de su propiedad, ubicado en calle Yucatán 524, fraccionamiento Popular, en San Luis Potosí, 
San Luis Potosí, así como su ejecución, es decir, el peticionario del amparo alega que es parte inaudita en 
dicho procedimiento. 
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Para publicarse conforme con lo ordenado por auto de veintiocho de agosto de dos mil nueve, por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República, y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndose saber al referido tercero perjudicado 
que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, ubicado en calle Prolongación Muñoz 
número 650, segundo piso, Plaza Muñoz, colonia La Loma, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
a recoger copia de la demanda de amparo y estar así en posibilidades de defender sus derechos, quedando la 
misma a su disposición en la Secretaría del Juzgado. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 2 de septiembre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Marcos Mario García Carreto 
Rúbrica. 

(R.- 296205)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil, se decreta el remate EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DEL 
FRACCION DEL LOTE NUMERO UNO, MANZANA TRECE, FRACCIONAMIENTO LA PAZ, HOY CASA 
MARCADA CON EL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS CINCO DE LA AVENIDA REFORMA SUR 
FRACCIONAMIENTO LA PAZ DE ESTA CIUDAD, siendo postura legal la cantidad de SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL; cantidad que cubre las dos 
terceras partes del precio del avalúo, mandándose convóquese postores para primera y pública almoneda por 
medio de tres edictos que se publiquen dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación 
y en la tabla de avisos del Juzgado, Señalando para la audiencia de remate las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, haciendo saber a los 
interesados que las posturas se exhibirán en la audiencia conforme al Artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al 1054 del Código de Comercio, quedando los Autos a 
disposición de los interesados en la secretaria del Juzgado, haciéndole saber a la parte demandada que 
puede suspender el remate haciendo el pago integro de las prestaciones reclamadas en este juicio. 
Expediente 198/2006, Juicio Ejecutivo Mercantil, EFREN LOPEZ CUEVAS vs. ROBERTO CARLOS TEPOZ 
SANCHEZ y ROBERTO JORGE TEPOZ SANCHEZ. 

H. Puebla de Z., a 9 de octubre de 2009. 
El Diligenciario Par 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 296340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil del Estado de Puebla 
Actuaciones 

Distrito Judicial 
Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 
Se convocan postores: 
Disposición Juez Civil Huejotzingo, Puebla; expediente 2767/2004, juicio ejecutivo mercantil promueve 

LEOCADIA ARCE MORALES endosataria procuración ROSA VARILLA ISLAS contra ROSA ROJAS CORONA 
también conocida MARIA MAGDALENA ROJAS CORONA, auto dieciséis enero dos mil ocho, ordena remate 
primera y pública almoneda, sobre derechos propiedad correspondan demandada, respecto predio urbano 
número tres, calle Benito Juárez sección 3 San Matías Tlalancaleca, Distrito Judicial Huejotzingo, Puebla, 
medidas colindancias: NORTE, 11 metros 03 centímetros con Francisco Gutiérrez; SUR 10 metros 20 
centímetros con Romualdo Hernández; ORIENTE 97 metros 50 centímetros con Melitón Díaz Mancilla; 
PONIENTE 97 metros 21 centímetros con Petra Huerta Sánchez, inscrito partida 1066 a fojas 268 frente, libro 6, 
tomo 44, fecha 28 octubre 1997, a nombre Ventura Juárez Ramírez, sobre cual se trabo ejecución, citando 
postores legales para venta, siendo postura legal que cubra dos terceras partes precio avaluó respecto 50% 
dicho bien que es por CIENTO CINCUENTA MIL PESOS, CON VEINTITRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
sirve postura legal cantidad CIEN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, presentar posturas y 
pujas dentro veinte días siguientes, poniéndose a la vista postores avalúo bien embargado, venciendo termino 
DOCE HORAS VIGESIMO DIA, haberlo mandado anunciar, previa certificación realice secretaria. 

Huejotzingo, Pue., a 4 de septiembre de 2009. 
La Diligenciara 

Lic. Laura A. Clemente Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 296342) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

ARMANDO OCTAVIO PERALTA RANGEL. 
En los autos del Toca 875/2009, relativo al juicio CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO seguido por 

ANGELES RIOS RAFAEL, en contra de MARIA DE LOS ANGELES PERALTA RANGEL Y OTRO. Se ha 
interpuesto juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha nueve de junio del dos 
mil nueve, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, 
contados del día siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de agosto de 2009. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 296085)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara 

EDICTO 

A: TERCERA PERJUDICADA MARIA GUADALUPE HERNANDEZ RODRIGUEZ 
En el amparo 554/2009-III, del índice del JUZGADO PRIMERO DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 

DE JALISCO, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
contra actos del JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD, en el que reclama la sentencia 
interlocutoria de veintisiete de abril del año en curso, dictada por el Juez Tercero de lo Civil de esta ciudad, en 
los autos del juicio civil sumario número 1368/1999, que resuelve un incidente reliquidación de sentencia; 
se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta 
días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 8 de octubre de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 296369)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia 

Toluca con residencia en Metepec 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En los autos del expediente número 539/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por CARLOS EDUARDO GARCIA SANABRIA en contra de OLIVERIA SUSANA PEÑA RIVERA, el JUEZ 
NOVENO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, dicto un 
auto de fecha veintinueve de septiembre del año en curso, el cual a la letra dice: con fundamento en los 469, 
470 Y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, 
para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble, ubicado en calle 
Fresnos No. 140, Esquina Privada de Fresnos, colonia Casa Blanca, Municipio de Metepec; con una 
superficie de 111.38 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE 16.75 metros 
con calle Fresnos: AL SUR 16.75 metros con Patricia Gutiérrez; AL ORIENTE 7.30 metros con segunda 
privada de Fresnos; AL PONIENTE 6.00 metros con Galdino Peña; inscrito en el Registro Público de la 
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Propiedad, bajo la partida número 324-2149, en el Libro Primero, Sección Primera, Volumen 464, de fecha 
veintitrés de junio de dos mil cuatro; sirviendo como precio base del remate la cantidad de $318,000.00 
(TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad fijada por el perito designado en rebeldía 
de la parte demandada, por lo que se señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO; en tal virtud anunciase su venta por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Diario 
Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del Juzgado; por lo que convóquense postores, cítese 
acreedores y notifíquese personalmente a la parte demandada; siendo postura legal la que cubra el importe 
fijado en el avalúo que sirvió de base para el remate, de conformidad con el artículo 479 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoriamente a la Legislación Mercantil. 

Dado en el JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN 
METEPEC; a los dos días del mes de octubre del año dos mil nueve. 

DOY FE. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Hugo Luis Rojas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 296227)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Juzgado Segundo de lo Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 897/2007 promovido por el ciudadano 

GILDARDO MARTIN GARCIA BARRERA frente a RICARDO ANGUIANO TORREZ y RAFAEL ANGUIANOS 
BURGOS, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 3 tres de Diciembre del año 2009 dos mil nueve, para 
la celebración de la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble. 

Casa habitación ubicada en la calle sin nombre s/n, lote 3 tres, manzana 14 catorce, zona 1 uno 
perteneciente al Sauz de Guzmán, municipio de Tangancícuaro, Michoacán, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 31.90 metros con propiedad privada, AL SUR: 31.90 metros con callejón de su 
ubicación, AL ORIENTE: 21.00 metros con propiedad privada; AL PONIENTE. 21.00 metros con propiedad 
privada, con una extensión superficial de 669.90 metros cuadrados y con un valor pericial en la cantidad de 
$262,360.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Zamora, Mich., a 6 de octubre de 2009. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Angel Guerrero López 
Rúbrica. 

(R.- 296366)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

México, Distrito Federal 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCEROS PERJUDICADOS: 
JOSEPH M. PIAZZA, Y CHEVROLET PRODUCCIONES CONCEPTO, SOCIEDAD ANOMINA. 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 1357/2009, promovido por MCCANN ERICKSON DE MEXICO, 

SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VARIABLE; contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades; que hacen consistir, en el ilegal 
emplazamiento, el laudo de seis de agosto de dos mil ocho, así como su inminente ejecución, y en general 
todo lo actuado en el procedimiento laboral 942/2006, promovido por RAUL PRADO AGUILAR, al ser 
señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el dieciséis de octubre de dos mil nueve, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de octubre de 2009. 

Secretaria 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 296973) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
VIVERES COM. S.A. DE C.V. 
Tercero Perjudicada. 
En los autos del juicio de amparo número 474/2009-IV, promovido por Herminio David Ruiz García, contra 

actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial y otras autoridades, en 
donde el acto reclamado lo hizo consistir en; “... todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil número 
738/2005 promovido por VIVERES COM. S.A. DE C.V. ante el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de 
Morelia, Michoacán, así como el embargo que se hizo en bienes del hoy tercero perjudicado Gilberto Pantoja 
Pantoja, mismo que se inscribió en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo el tomo 4224 
registro 25 libro de gravámenes, correspondiente al Distrito de Morelia, Michoacán...”. Se ha señalado como 
tercero perjudicado a VIVERES COM. S.A. DE C.V., y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2o., quedando a su disposición en la 
Actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías, se hace de su conocimiento también, 
que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente edicto, a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibido 
que de no comparecer dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Morelia, Mich., a 28 de septiembre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Antonio Alberto Sánchez Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 296244)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 731/2009-I, PROMOVIDO POR JOSE ROSARIO SIMON 
IBAÑEZ; EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, LICENCIADO JOSE DE JESUS BECERRIL RAMIREZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, CON 
FUNDAMENTO EN LA ULTIMA PARTE DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, A FIN DE EMPLAZAR A LA 
TERCERO PERJUDICADA AMADA VIDAÑOS RUIZ, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LINEAS QUE 
ANTECEDEN, HAGASELE SABER A LA TERCERO PERJUDICADA DE MERITO, QUE TIENE EXPEDITO 
SU DERECHO PARA APERSONARSE AL JUICIO, QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, EN ESTE JUZGADO FEDERAL A FIN DE QUE HAGAN VALER LO QUE A SU 
INTERES CONVENGA; ASI MISMO, DEBERA SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE 
DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, EN 
TERMINOS DE LO ORDENADO EN LA FRACCION I, DEL ARTICULO 30, DE LA LEY DE AMPARO. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 13 de octubre de 2009. 
El Secretario 

Lic. José de Jesús Becerril Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 296386) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, trece de octubre de dos mil nueve. 

TERCERA PERJUDICADA INMOBILIARIA PERAFAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo 690/2009-III, promovido por ESTHER IBARRA MUÑOZ por su propio 

derecho, contra actos de la CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL; demanda: Actos Reclamados: consistentes en la sentencia de veinticuatro de agosto de dos mil 
nueve, dictada por la Sala responsable, en los autos del toca número 832/2009/1, que confirmó la sentencia 
interlocutoria de dieciocho de junio del año que transcurre, dictada por el JUEZ TRIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE ESTA CIUDAD, en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil expediente 494/2005; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte 
tercera perjudicada INMOBILIARIA PERAFAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a fin de que 
comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se 
efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado copia simple del 
escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de fecha veintitrés de septiembre del año en curso, 
mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, así como en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber al tercero 
perjudicado antes mencionado que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 13 de octubre de 2009. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 296404)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 56062 

A las 10:00 diez horas del día 11 once de noviembre del 2009 dos mil nueve, tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los 
autos del expediente judicial numero 692/2005 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
Luis Daniel López Fonseca en contra de Gerardo Javier Manzanares Pérez, a fin de que tenga verificativo en 
el local de éste Juzgado el remate en pública subasta y primera almoneda del 100% cien por ciento de los 
derechos que le corresponden a la parte demandada respecto al bien inmueble embargado en autos, consistente en: 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL UN NUMERO 16-DIECISEIS, DE LA MANZANA NUMERO 
241-DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, DEL FRACCIONAMIENTO QUINTO CENTENARIO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE ESCOBEDO, NUEVO LEON, EL CUAL TlENE UNA SUPERFICE TOTAL DE 90.00 
M2-NOVENTA METROS CUADRADOS CON LAS SGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
6.00 M-SEIS METROS A COLINDAR CON LA CALLE 12 DE OCTUBRE; AL SUR MIDE 6.00 M-SEIS METROS 
A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 29-VEINTINUEVE; AL ORIENTE MIDE 15.00 M-QUINCE METROS A 
COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 17-DIECISIETE; AL PONIENTE MIDE 15.00 M-QUINCE METROS 
A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 15-QUINCE.- LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA 
CIRCUNDAD POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORTE CALLE 12 DE OCTUBRE; AL SUR CARABELA 
SANTA MARIA; AL ORIENTE CRISTOBAL COLON; AL PONIENTE REYNA ISABEL DE CASTILLA.- 
TENIENDO COMO MEJORAS DE FINCA MARCADA CON EL NUNERO 610-SEISCIENTOS DIEZ, DE LA 
CALLE 12 DE OCTUBRE DEL MENCIONADO FRACCIONAMIENTO.- LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 544, VOLUMEN 
74, LIBRO 12, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD ESCOBEDO, DE FECHA 22 DE MARZO DEL AÑO 2004. 
Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edictos que deberán publicarse por tres 
veces, dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de éste Juzgado y en los 
estrados del Juzgado Menor de San Nicolás de los Garza Nuevo León. En la inteligencia de que servirá de 
postura legal para el remate la cantidad de de $306,666.66 (trescientos seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 M.N.); la cual corresponde a las dos terceras partes deI avalúo fijados por los peritos 
designados en autos y de los que en la Secretaría de éste Juzgado se proporcionarán mayores informes. 

Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 
Lic. Beatriz Magaly Villarreal Arámbula 

 Rúbrica. (R.- 296431) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

(Av. Culturas Veracruzanas No. 120, Col. Reserva Territorial, 
edificio “B”, piso l, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: SILVERIA ZARATE SANDRIA 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 583/2009, promovido por María Isabel Morales Rodríguez, por conducto 

de su apoderado legal Abraham Gómez Ronzón, contra actos del Juez y Actuario, ambos adscritos al 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Misantla, con sede en Martínez de la Torre, 
Veracruz; Secretario de Seguridad Pública y Subsecretario de Seguridad Pública “A” ambos residentes en 
esta ciudad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en la Avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, Colonia Reserva Territorial, Edificio B, Piso I, Código Postal 91096, 
Xalapa, Veracruz, se le señaló como tercero perjudicada y, toda vez que se desconoce su domicilio a fin de 
emplazarla en el presente asunto, por acuerdo de veintiocho de septiembre del año en curso, se ha ordenado 
su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 deI Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación, apercibida que de no hacerlo las 
posteriores le surtirán efectos por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías, asimismo 
se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE; y se le hace saber que el acto 
reclamado en el juicio de amparo de que se trata consiste en: “El acuerdo dictado por el C. Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Misantla, Veracruz, con residencia en la ciudad de Martínez de la 
Torre, Veracruz, mismo que ordena el lanzamiento de las personas que ocupan mi propiedad dentro del juicio 
ordinario civil en su correspondiente Sección de Ejecución 911/2002, de la cual soy legítima propietaria tal y 
como lo justifico con la copia certificada de la inscripción 386 Sección Primera del año de mil novecientos 
noventa y cinco, expedida por el Encargado del Registro Público de la Propiedad de aquella localidad, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que me entere del acto reclamado el pasado veinticinco de mayo 
del año en curso.” 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 19 de octubre de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Rosalía Pérez Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 296787)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
Remátese a las ONCE HORAS DEL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, en el Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, juicio mercantil ejecutivo 87/2006, promovido por 
Marco Antonio Castañeda Aguilar contra Luis Limón Limón, el siguiente bien embargado en autos, consistente 
en el inmueble ubicado en la finca marcada con el número 9 de la calle Privada Independencia en la Laja, 
Municipio de Zapotlanejo, Jalisco, con precio de avalúo de $263,700.00 (doscientos sesenta y tres mil 
setecientos pesos 00/100 Moneda Nacional). Postura legal: la que cubra las dos terceras partes del precio de 
avalúo. Convocándose postores y en su caso acreedores. 

Guadalajara, Jal., a 18 de septiembre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Juan Alberto González Peregrina 
 Rúbrica. (R.- 296965) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: SAMUEL PEREZ TORRES. 
Se le hace saber que en este juzgado se tramita el juicio de amparo 658/2009-H, promovido por Gilberto 

Flores Pérez, en su carácter de apoderado legal del Sindicato de Trabajadores de la Industria Química, 
Petroquímica, Carboquímica, Gases, Similares y Conexos de la República Mexicana, contra actos del Juez 
Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia en Tlaxcala, Tlaxcala y otras 
autoridades, actos que hace consistir en la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del expediente 
1078/2006, relativo al juicio ordinario civil de usucapión, promovido por Ricarda Cortés Hernández en contra 
de Samuel Pérez Torres y quien o quienes se crean con derecho, respecto al predio ubicado en el número 
veinte de la calle Juan Cuamatzi, Sección Cuarta, de Santo Toribio Xicohzinco, Tlaxcala; haciéndole saber 
que mediante acuerdo de siete de octubre del año en curso, la audiencia constitucional fue diferida y se 
reservó señalar nueva fecha para su celebración, hasta exhibirse la última publicación de los presentes 
edictos; asimismo, que deberá apersonarse en un plazo de treinta días a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le practicarán por lista que se fije en los estrados de este 
juzgado federal. Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Tlaxcala, Tlax., a 14 de octubre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. César Omar Carazo García 
Rúbrica. 

(R.- 296788)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Salina Cruz, Oaxaca 
Sección Penal 

Mesa II 
Causa Penal 63/2000 

EDICTO 

Como está ordenado en sentencia de veinticinco de octubre de dos mil, dictada en la causa penal 
63/2000, que se instruyó en contra de Ricardo Morales García y Gustavo Ramos Aguilar, por su 
responsabilidad penal en la comisión del delito de transportar extranjeros ilegales por el territorio nacional con 
propósito de tráfico, con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria, en virtud de ignorarse quien 
puede ser el legítimo propietario de una camioneta tipo pick-up, color blanco, marca Chevrolet, serie número 
3GCEC30K6PM131022, placas de circulación CW57241M particulares del Estado de Chiapas, y de una 
camioneta con capacidad para tres toneladas, marca Chevrolet, serie número 3GCJC44L1LM101945, placas 
de circulación RR01120 particulares del Estado de Oaxaca, por este medio se notifica que dichos bienes 
están a disposición de quien acredite ser su legítimo propietario, por el término de tres meses, bajo 
apercibimiento que de no solicitar su devolución, dentro del plazo concedido, por sí o por conducto de 
apoderado legalmente autorizado, ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, sito en 
avenida Tampico 106, colonia Centro, de Salina Cruz, Oaxaca, tales vehículos causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 Ñ, párrafo primero, del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oax., a 25 de septiembre de 2009. 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 296794) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil 
Tlalnepantla 

EDICTO 
Emplazamiento a los terceros perjudicados: ALFREDO GARCIA CAMACHO y MARCO ANDRES 

RODRIGUEZ TOVAR. 
DARlO PEREZ CAMACHO promovió Juicio de Amparo Directo Civil número 626/2008, ante el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, quien señala como acto reclamado en la demanda 
de garantías la sentencia de fecha nueve de junio de dos mil ocho, dictada en segunda instancia por esta Sala 
Civil, en el toca de apelación 416/2008, asimismo señala como terceros perjudicados a ALFREDO GARCIA 
CAMACHO, MARIA DE JESUS RIZO GUTIERREZ y MARCO ANDRES RODRIGUEZ TOVAR y como 
autoridades responsables a esta Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, y al Juez Cuarto Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México. Respecto a los terceros 
perjudicados ALFREDO GARCIA CAMACHO y MARCO ANDRES RODRIGUEZ TOVAR, en fecha veintiuno 
de agosto del dos mil nueve, se dictó un auto en el que se ordena su emplazamiento por edictos, haciéndole 
saber a los precitados terceros perjudicados que deberán presentarse a deducir sus derechos, si lo creyeren 
conveniente, ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la ultima publicación. Fíjese en la puerta de esta Sala copia de esta resolución, por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías 
promovida por el mencionado quejoso. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, se expide el día dos del mes de septiembre del año dos mil nueve. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, Estado de México 

Lic. José Juan Lozano García 
Rúbrica. 

(R.- 296799)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil 
EDICTO 

INMATRICULACION 
En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por GUILLERMO GALLARDO ESPINOZA, en contra 

de FLORENCIO ORTIZ CRUZ, FRANCISCO CARRILLO ESTRADA, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
A LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ESTATAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
ACTUALMENTE SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA A TRAVES DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION DE AVALUOS Y BIENES NACIONALES (INDAABIN), CIUDADANA AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A ESTE JUZGADO, expediente número 783/2009, el Ciudadano Juez 
Trigésimo Primero de lo Civil, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal mediante proveído de fecha 
once de junio del año dos mil nueve, ordenó con fundamento en los artículos 122 fracción III, 255 y 256 del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 3047 del Código Civil, elaborar el edicto a que se refiere 
el primer precepto legal invocado, debiendo de publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, Sección Boletín 
Registral y en el Diario de México, a fin de citar a las personas que puedan considerarse perjudicadas con 
motivo de la inmatriculación del inmueble ubicado en la CALZADA DE LA VIGA NUMERO 462 ANTES 450 
COLONIA SANTA ANITA C.P. 8300 DELEGACION IZTACALCO DISTRITO FEDERAL, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 1,405 METROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
NORTE EN 142.14 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE FRANCISCO CARRILLO ESTRADA, SUR EN 
139.41 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE FRANCISCO CARRILLO ESTRADA, ORIENTE EN 9.77 
METROS Y LINDA CON CANAL SE SERVICIO, PONIENTE EN 10.63 METROS Y LINDA CON CALZADA DE 
LA VIGA. 

México, D.F., a 19 de junio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 

Lic. Néstor Gabriel Padilla Solórzano 
Rúbrica. 

(R.- 296835) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

EDICTO 

Tercero perjudicado: 
UNION SINDICAL DE OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION CONEXOS Y SIMILARES 

DE LA REPUBLICA MEXICANA. 
Con fecha veintidós de junio del dos mil nueve, Arnulfo Ramos Ruelas, por su propio derecho, presentó 

demanda de amparo, la que por razón de turno correspondió conocer al Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, con sede en la ciudad de México; demanda que fue registrada con el 
número 451/2009-II, y por resolución de veinticuatro de ese mismo mes, dicho órgano jurisdiccional se declaró 
legalmente incompetente para conocer del asunto, por lo que ordenó remitir los autos al Juzgado de Distrito 
en Turno en el Estado de Guerrero, con residencia en la localidad de Acapulco, correspondiendo al Juzgado 
Sexto de Distrito, el conocimiento del citado asunto; sin embargo, dicho juzgado, en providencia de cinco de 
agosto, resolvió ser incompetente para conocer del citado juicio, en virtud de que este Juzgado Tercero 
de Distrito, tuvo conocimiento previo del mismo, ya que en el diverso juicio de amparo 1499/2004-III, se 
analizaron las constancias existentes en el juicio ordinario laboral número 1613/1997, correspondiente a la 
Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje de este puerto, de donde derivan los actos reclamados en esta 
vía constitucional; en la aludida demanda el quejoso señaló como autoridades responsables a la Primera 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje y Actuario adscrito al citado órgano laboral, y como acto reclamado: “1.- 
DE LA H. PRIMERA JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE ACAPULCO como autoridad ordenadora 
se le reclama el ordenar aparentemente en el juicio laboral con número de expediente 1613/1997, seguido por 
MARCO ANTONIO SANCHEZ, MANUEL GARCIA RAMIREZ, JOSE LUIS GONZALEZ BARRIOS Y ANGEL 
HERRERA FRANCO EN CONTRA DE UNION SINDICAL DE OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION CONEXOS Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA Y/OTRO, el desalojo, 
desocupación, lanzamiento, entrega o cualquier acto de desposesión respecto del bien inmueble de mi 
propiedad ubicado en CALLE DE ALMIRANTE HORACIO NELSON No. 10. FRACCIONAMIENTO COSTA 
AZUL, DE ACAPULCO, GUERRERO, sin derecho alguno ello en razón de que, el suscrito tengo derechos de 
posesión y propiedad desde el año 2003 sobre dicho bien inmueble, tal y como lo acredito con copia 
certificada de la escritura pública número 9,700, de fecha 11 de septiembre del año 2003, llevada a cabo ante 
la fe del Notario Público No. 115 deI Estado de México y del Patrimonio del Inmueble Federal, a cargo del LIC. 
JESUS CORDOVA GALVEZ, ASI COMO LOS 76 RECIBOS A Ml NOMBRE QUE, EN COPIA SIMPLE SE 
EXHIBEN AL PRESENTE OCURSO, CONSISTENTES EN LOS PAGOS DE CONTRIBUCIONES DE 
CONCEPTO DE PREDIAL QUE, SE HAN HECHO DESDE QUE ADQUIRI DICHA PROPIEDAD DESDE EL 
AÑO 2003 AL AÑO 2009 Y EL CUAL ES EL QUE SE ME PRETENDE DESPOSEERME, documento los 
cuales avalan mi propiedad sobre dicho bien inmueble y el tiempo que tengo de poseer el mismo. 2.- 
ACTUARIO ADSCRITO A LA PRIMERA JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE ACAPULCO como 
autoridad ejecutora se le reclama el cumplimiento. materialización, ejecución o cualquier otro acto similar de 
cualquier sentencia, acuerdo que se haya dictado o se dicte en el juicio laboral con número de expediente 
1613/1997 seguido por MARCO ANTONIO SANCHEZ, MANUEL GARCIA RAMIREZ, JOSE LUIS GONZALEZ 
BARRIOS Y ANGEL HERRERA FRANCO EN CONTRA DE UNION SINDICAL DE OBREROS DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION CONEXOS Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA, respecto 
del bien inmueble de mi propiedad ubicado en CALLE DE ALMIRANTE HORACIO NELSON No. 10, 
FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL, DE ACAPULCO, GUERRERO, sin derecho alguno ello en razón de que, 
el suscrito tengo derechos de posesión y propiedad desde el año 2003 sobre dicho bien inmueble, tal y como 
lo acredito con copia certificada de la escritura pública número 9,700, de fecha 11 de septiembre del año 
2003, llevada a cabo ante la fe del Notario Público No. 115 del Estado de México y del Patrimonio del 
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Inmueble Federal, a cargo del LIC. JESUS CORDOVA GALVEZ, ASI COMO LOS 76 RECIBOS A Ml 
NOMBRE QUE, EN COPIA SIMPLE SE EXHIBEN AL PRESENTE OCURSO, CONSISTENTES EN LOS 
PAGOS DE CONTRIBUCIONES DE CONCEPTO DE PREDIAL QUE, SE HAN HECHO DESDE QUE 
ADQUIRI DICHA PROPIEDAD DESDE EL AÑO 2003 AL AÑO 2009 Y EL CUAL ES EL QUE SE ME 
PRETENDE DESPOSEERME, documento los cuales avalan mi propiedad sobre dicho bien inmueble y el 
tiempo que tengo de poseer el mismo”; en la que además señaló como terceros perjudicados a JOSE LUIS 
GONZALEZ BARRIOS, POR SI Y EN REPRESENTACION DE MARCO ANTONIO HERNANDEZ SANCHEZ, 
MANUEL GARCIA RAMIREZ Y ANGEL HERRERA FRANCO, OSCAR TAMAYO ZEPEDA, Y UNION 
SINDICAL DE OBREROS DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION CONEXOS Y SIMILARES DE LA 
REPUBLICA MEXICANA, sin que fuera posible emplazar a ésta última en el domicilio proporcionado por la 
parte quejosa, y se ordenó emplazar por edictos, por lo que se le hace saber que deberá comparecer ante 
este Juzgado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, a deducir lo que a sus intereses convenga en el juicio de garantías 982/2009-IV, 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este juzgado las copias de la demanda que originó este 
asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete en siete días, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERAClON y en los periódicos EXCELSIOR que se editan en México, Distrito Federal, así 
como en NOVEDADES DE ACAPULCO, editado en esta ciudad. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta minutos del 
día dieciocho de enero del dos mil diez. 

Acapulco, Gro., a 19 de octubre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Arturo Estrada Bárcenas 
Rúbrica. 

(R.- 296837)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Juzgado Sexto de Primera Instancia 

Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

Se hacer saber que en éste Juzgado, se tramita el Expediente número 402/07.- VI JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL.- promovido por el LIC. FERNANDO HERNANDEZ VIDAL, ENDOSATARIO EN PROCURACION 
DE ALMA DELIA RIVERA CASIQUE VS. MARICELA MOLINA GALVEZ.- De quien demanda el pago de 
pesos como Suerte Principal y otras prestaciones, Gastos y Costas del Juicio, en el cual se encuentran 
señaladas LAS DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DOS MIL NUEVE, a efecto de que tenga 
lugar la celebración de la audiencia de Remate en Primera Almoneda, respecto del bien inmueble embargado, 
consistente en el lote de terreno número diecinueve, Manzana tres, zona Ocho, ubicado en al calle; Cándido 
Aguilar número 205 Col. Adolfo López Mateos de ésta ciudad, con superficie de 301.00M2, Inscrito bajo el 
número 29 a fojas 132 a 133, del Tomo I de la Sección Primera de fecha siete de Enero del dos mil dos, ante 
el Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta ciudad, con las medidas y 
colindancias siguientes:- A).- AL NORESTE.- En 10.00 M. con calle Cándido Aguilar; 2.- AL SURESTE; En 
30.05 M. con lote 20; AL SUROESTE.- En 10.05 M. con lote 4; AL NOROESTE.- En 30.05 M. con lote 18. 

Consecuentemente, procédase a realizar las publicaciones de edictos correspondientes por tres veces 
dentro de Nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y Estrados de éste H. Juzgado.- 
CONVOCANDOSE POSTORES a la misma y de tener interés, depositen en efectivo o en Cheque Certificado 
en el día de la audiencia señalada, el diez por ciento de la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N., valor otorgado por los peritos valuadores designados en autos, siendo postura legal, las 
dos terceras partes el cantidad señalada.- Dado a los Trece días del mes de Octubre del dos mil Nueve. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Marco Antonio Revilla Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 296961) 



Jueves 29 de octubre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Noveno de lo Civil 

EDICTO 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL, CUADERNO DE AMPARO 929/2006, QUEJOSA BANCO NACIONAL 
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS (BANOBRAS), TERCEROS PERJUDICADOS REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO E HILDA DENISSE LUMBRERAS RODRIGUEZ, EMPLACESE POR 
ESTE CONDUCTO A HILDA DENISSE LUMBRERAS RODRIGUEZ: 

AUTORIDAD RESPONSABLE.- JUZGADO NOVENO CIVIL DE GUADALAJARA, JALISCO. 
ACTO RECLAMADO –AUTO DEL 12 DE FEBRERO DEL 2009 PRONUNCIADO POR AUTORIDAD 

RESPONSABLE NEGANDO LA APELACION INTERPUESTO POR EL QUEJOSO CONTRA EL AUTO DEL 
13 DE ENERO DEL 2009 EN QUE SE OMITIO CONDENA DE GASTOS Y COSTAS. 

ANTECEDENTES ACTO RECLAMADO.- CADUCIDAD DE INSTANCIA DECRETADA EL 13 DE ENERO 
DE 2009. 

SE CONCEDE A LA TERCERO PERJUICADO HILDA DENISSE LUMBRERAS RODRIGUEZ EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS AL DIA SIGUIENTE DE ULTIMA PUBLICACION PARA 
PRESENTARSE ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 
APERCIBIDA QUE DE NO PRESENTARSE POR SI, APODERADO O GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA, 
SE SEGUIRA JUICIO EN REBELDIA, NOTIFICANDOLE SUBSECUENTES POR ROTULON. 

Guadalajara, Jal., a 21 de octubre de 2009. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Gustavo Adolfo Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 296964)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil 

de Cuantía Menor 
Ecatepec, Méx. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 1041/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR GRACIELA ALATORRE MENDEZ EN CONTRA DE MARIA ELENA GARDUÑO 
ALVAREZ Y MARIA GUADALUPE ALVAREZ, TRAMITADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
CUANTIA MENOR EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. 

La C. Juez señala LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE, para que tenga verificativo la Audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble 
ubicado EN CALLE FALCON NUMERO TRECE, MANZANA VEINTE, LOTE VEINTICINCO DE LA COLONIA 
JARDINES DE SAN GABRIEL, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, mismo 
que le fuera embargado a la parte demandada en la diligencia de ejecución de fecha veintinueve de octubre 
del dos mil siete, y al respecto se convocan postores sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$414,000.00 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), atento 
a los avaluos presentados por los peritos de las partes, sirviendo de postura legal, la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos o puerta de este Tribunal, 
por TRES veces dentro de NUEVE DIAS, previniéndose al actor para que la ultima publicación se haga con 
una anticipación mínima de CINCO DIAS antes de que tenga verificativo la almoneda.. 

Lo anterior en cumplimiento a los autos de fechas nueve y veinte de octubre del año dos mil nueve. 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 22 de octubre de 2009. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Alfredo Rosano Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 296971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
MIGUEL ANGEL CONCHA GONZALEZ, Tercero Perjudicado dentro de los autos del juicio de amparo 

821/2009, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la 
materia y se hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA JUAN JOSE VAZQUEZ DE LA GARZA Y 
MARGARITA BARRIENTOS PEREZ, interpusieron demanda de amparo contra actos del JUEZ DECIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARLO ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES NONES ADSCRITO AL 
ANTERIOR, AMBOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA; REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE CHOLULA, PUEBLA; mismos que hizo consistir en: todo lo actuado en el expediente 
número 833/1999, en lo que perjudique los derechos de propiedad y posesión que tienen los suscritos sobre 
el inmueble de nuestra propiedad, los cuales han sido afectados en el juicio de referencia; el indebido 
embargo, remate, adjudicación, admisión de la cesión de derechos litigiosos y la posible orden de dar 
posesión a la parte actora del juicio generador, sobre la totalidad del lote de terreno perteneciente al 
fraccionamiento Estrellas del Sur de la ciudad de Puebla, identificado como lote “C” marcado con el número 
4716, de la calle cuarenta y cinco Sur; la inscripción del embargo trabado en autos, sobre el inmueble 
marcado con el número 4716 de la citada calle; el indebido embargo que se trabó en autos, sobre la totalidad 
del lote de terreno perteneciente al fraccionamiento estrellas del sur de esta ciudad, identificado como lote “C” 
marcado con el número 4716 de la calle Cuarenta y Cinco Sur. Se le previene para que se presente al juicio 
de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de traslado de la demanda. Para su publicación en el 
periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de octubre de 2009. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Vianey Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 296985)   
Sinaloa 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 877/2005, formado al juicio Ejecutivo Mercantil, pago de pesos, promovido por 

SERDI, S.A. DE C.V., en contra de JULIO HERNANDEZ CORONEL, el C. Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a remate en quinta almoneda el 
siguiente bien inmueble.- 

Lote de terreno urbano y construcción número 02 de la manzana 43, ubicado en calle Francisco Gómez 
Flores (antes calle “E”) número 1059 de la Colonia Benito Juárez de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, con 
superficie de 180.60 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte mide 12.00 metros 
y linda con lote número 9, 11 y 12; al sur mide 12.00 metros y linda con calle “E” (hoy calle Francisco Gómez 
Flores); al oriente mide 15.05 metros y linda con lote número 01 y al poniente mide 15.05 metros y linda con 
lote número 03.- Clave catastral 7000-11-071-002-001.- Superficie de construcción de 180.60 metros 
cuadrados.- Datos Regístrales.- Inscripción número 41 del Libro número 227 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad de esta Municipalidad.- 

Es postura legal para el remate la cantidad de $224,823.59 (doscientos veinte cuatro mil ochocientos 
veintitrés pesos 59/100 Moneda Nacional), ya hecha la rebaja del 10% prevista por la ley.- 

La almoneda se llevará a cabo en este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, 
Colonia Centro Sinaloa.- Código postal número 80129.- 

La almoneda tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado, a las 12:00 doce horas del día 12 
doce de noviembre del año 2009 dos mil nueve.- SE SOLICITAN POSTORES- 

Publíquese este edicto por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, editado en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, y en la tabla de avisos o puerta del Tribunal. En cumplimiento al acuerdo del pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia, publicado en el Diario Oficial El Estado de Sinaloa, de fecha 05 cinco de 
agosto de 2005 dos mil cinco, la publicación de los edictos mencionados, deberá hacerse utilizando fuente de 
letra legible y de tamaño no menor a 8 ocho puntos. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 22 de octubre de 2009. 

El Secretario Primero 
Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 

Rúbrica. 
(R.- 296990) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero de lo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Que dentro de los autos que integran el expediente número 509/2008 relativo al juicio ejecutivo mercantil 

que promueve CONSTRUCTORA INVERSIONISTA DEL REAL S.A. DE C.V., frente a DAVID EGUIA DEL 
RIO se ordenó sacar a remate el siguiente inmueble: 

1.- UNICO.- inmueble ubicado en la calle Antonio Vallejo sin número del fraccionamiento Ejidal Tres 
Puentes y/o Jaujilla del municipio y Distrito de Morelia, con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Lindero irregular.- 
AL SUR: 22.70 metros con lote número 15 quince.- 
AL ORIENTE: 6.27 metros con la calle de su ubicación.- 
AL PONIENTE: 18.15 metros con el lote número 17 diecisiete.- 
Con una superficie total de 213.78 metros cuadrados.- 
Servirá de base para dicho remate la cantidad de $205,288.00 (DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) y postura legal la que cubra las dos terceras partes de su precio.- 
Convóquense postores mediante la publicación de 3 tres edictos durante el término de 9 nueve días en los 

estrados de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación.- 
Remate, que tendrá verificativo en este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 18 dieciocho de noviembre 

del año en curso.- 
Morelia, Mich., a 14 de octubre de 2009. 

La Secretaria 
Lic. Elizabeth Julieta Chávez Tungui 

Rúbrica. 
(R.- 297003)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial de Toluca 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 167/08, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR MARTIN VILLANUEVA NAVOR EN CONTRA DE CESAR GONZALEZ GARCIA Y MARIA DE JESUS 
GARCIA PLIEGO DE GONZALEZ, POR AUTO DE TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, SE 
SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE DEL INMUEBLE EMBARGADO EN EL 
PRESENTE JUICIO, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN DOMICILIO EN CAMINO A SAN MATEO 
OTZACATIPAN, LOTE 16 DE LA QUE SE SUBDIVIDIO EL INMUEBLE CONOCIDO COMO EX-HACIENDA 
DE LA CRESPA, COLONIA LA CRESPA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 73.00 METROS CON LOTE 17; AL SUR: 83.00 
METROS CON LOTE 15; AL ORIENTE: 39.00 METROS CON CAMINO A SAN MATEO OTZACATIPAN, 
AREA DONADA AL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA PARA VIALIDAD DE POR MEDIO; AL PONIENTE: 
38.00 METROS CON LOTE 1, CON UNA SUPERFICIE DE 2,964.00 METROS CUADRADOS, INSCRITO EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LOS SIGUIENTES 
DATOS REGISTRALES: PARTIDA NUMERO 1648, VOLUMEN 534, DEL LIBRO PRIMERO, SECCION 
PRIMERA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL 
REMATE LA CANTIDAD DE $2’881,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.), CANTIDAD EN QUE FUE VALUADA POR EL PERITO TERCERO EN DISCORDIA, 
ANUNCIESE SU VENTA A TRAVES DE LA PUBLICACION DE EDICTOS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS QUE SE LLEVA EN ESTE JUZGADO 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, A EFECTO DE CONVOCAR POSTORES; DADO EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EL VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. María Alicia Osorio Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 297013) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 489/2009, PROMOVIDO POR VICTOR MANUEL 
MEDINA GONZALEZ, YURI CASASA SALAZAR, SALVADOR JIMENEZ JIMENEZ, GUADALUPE ARELLANO 
FRANCO, AMANDO CARBAJAL HERNANDEZ, ALEJANDRO ROJAS NAVA Y MANUEL LOPEZ 
CONTRERAS, TODOS POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUADRAGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
EL COMERCIO, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL; CON FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A TERCEROS PERJUDICADOS 
RODOLFO ANTONIO REYES MENDEZ Y MARIO ALBERTO FERNANDEZ DEL VILLAR, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DIA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE 
DOS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES 
AL JUEZ CUADRAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO 
TERCEROS PERJUDICADOS A DEYANIRA IRMA LEONEL DE CERVANTES, GRUPO INMOBILIARIO 
MARICOPA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, RODOLFO ANTONIO REYES MENDEZ Y 
MARIO ALBERTO FERNANDEZ DEL VILLAR, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE 
ADJUDICACION Y REMATE JUDICIAL DEL INMUEBLE MATERIA DE LA LITIS. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 297057)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

DAVID ALEJANDRO BAUTISTA QUINTERO 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 860/2009-1, promovido por LIZA ESTRADA CARIAGA, en ejercicio de la patria 
potestad de la menor Fionna Alejandra Bautista Estrada, contra los actos de la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia y Juez Sexto de Primera Instancia Civil, ambos con sede en esta ciudad, juicio en el cual 
se les señaló con el carácter de tercero perjudicado y se les emplaza para que en el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarlo, apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda y las siguientes notificaciones, se le hará por lista que se fijarán en el tablero de avisos de 
este Juzgado Segundo de Distrito quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Querétaro, Qro., a 13 de agosto de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Gabriela Zárate Martínez 
 Rúbrica. (R.- 296975)   

Estados Unidos Mexicanos 
VII 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE SE CONVOCAN POSTORES 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 56/2008-VII, promovido por Horacio Escamilla Granados, en contra de 
Elena Rodríguez Pérez y Mario Jesús Barrera García, se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos 
del diez de noviembre de dos mil nueve, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, 
del inmueble ubicado en calle Córdoba, número cuatrocientos ochenta, colonia Valle Dorado, municipio de 
Tlalnepantla, Estado de México, con un precio de avaluó $1,602,150.00 (un millón seiscientos dos mil ciento 
cincuenta pesos). 

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado para el remate. 
Para su publicación por tres veces, dentro de tres días a partir del veintiséis de octubre de la anualidad, en 

el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en los estrados de 
este Juzgado Federal. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de octubre de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Teresa de Jesús Serrano Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 297005) 

 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Tula, Hgo. 
EDICTO 

A: INTERESADO, PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
EN LOS AUTOS DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/HGO/TUL.II/44/2007, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE 
DELITO DE ROBO, EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 
MESA DOS INVESTIGADORA DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, DECRETO EN FECHA (30) TREINTA DE 
MARZO DE 2007, DOS MIL SIETE, EL ASEGURAMIENTO DE: UN REMOLQUE, TIPO CAJA CERRADA, DE 
COLOR BLANCO, SIN MARCA, MODELO NI PLACAS DE CIRCULACION, POR LO QUE SE ORDENO 
NOTIFICAR MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN UNA SOLA OCASION EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, EN UN PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL Y DEL ESTADO DE HIDALGO; 
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ASI MISMO SE LE APERCIBE AL INTERESADO O A SU REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE NO 
ENAJENE O GRAVE EL BIEN MUEBLE ASEGURADO, Y SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE (90) NOVENTA DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRESENTE LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 181, 182, 182-A, 182-B FRACCION II, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, ARTICULO 3o. CORRELACIONADO CON EL 22 DE LA LEY FEDERAL DE LA 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO; ASI COMO DEL ACUERDO 
A/011/00 DEL C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

CONSTE. 
Tula de Allende, Hgo., a 20 de julio de 2009. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Leticia Eugenia Hernández Valdez 

Rúbrica. 
(R.- 296824)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Tula, Hgo. 
EDICTO 

A: ANTONIO MEJIA BELTRAN. 
CALLE PLATAS DE TIJUANA No. 68. 
COLONIA JARDINES DE MORELOS, 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 
A: CHEMA BUZALY LEZAMA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES SAMIR ESPINOZA S.A. DE C.V. 
CAMINO REAL A TLAXCALA No. 127, 
SAN JERONIMO CALERAS, PUEBLA, PUEBLA. 
EN LOS AUTOS DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/HGO/TUL-II/168/07, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE ARISTEO HILARIO SANCHEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR HECHOS 
POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITO DE ROBO, EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION TITULAR DE LA MESA DOS INVESTIGADORA DE TULA DE ALLENDE, HIDALDO, 
DECRETO EN FECHA (06) SEIS DE DICIEMBRE DE 2007, DOS MIL SIETE, EL ASEGURAMIENTO DE: UN 
TRACTOCAMION (CABINA), MARCA DINA, COLOR VINO, CON LA RAZON SOCIAL “TRASPORTES MEJIA 
S.A.” Y LOS NUMEROS 015558394430 Y 015549410894, CON PLACAS DE CIRCULACION 517-DE-9 DEL 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL, CON NUMERO DE SERIE 8104475B1, MODELO 1991, PARRILLA COLOR 
PLATA, ROTA EN LA PARTE INFERIOR DERECHA, DEFENSA CROMADA CON CALCOMANIA DE UN 
NIÑO EN COLOR AZUL EN EL EXTREMO DERECHO, EN EL EXTREMO IZQUIERDO SE APRECIA UNA 
CALCOMANIA A BLANCO Y NEGRO CON LA LEYENDA DJ’S SCHOOL, DESPRENDIMIENTO DE 
PINTURA EN SALPICADURA IZQUIERDA, LA CUAL NO SE APRECIA RECIENTE, EL TUBO DEL ESCAPE 
SE ENCUENTRA COMPLETAMENTE CUBIERTO DE OXIDO, EL CITADO VEHICULO SE ENCUENTRA 
ABIERTO, EN EL INTERIOR DE LA CABINA SE APRECIAN INTERIORES EN COLOR NEGRO; 
AUTOTANQUE O TONEL 42,000 LITROS CAPACIDAD, DE COLOR BLANCO, MARCA RETESA, MODELO 
1990, PLACAS DE CIRCULACION 964.WG-5, NUMERO DE SERIE 90RT2T78, POR LO QUE SE ORDENO 
NOTIFICAR MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN UNA SOLA OCASION EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, EN UN PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL Y DEL ESTADO DE HIDALGO; 
ASI MISMO SE LE APERCIBE AL INTERESADO O A SU REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE NO 
ENAJENE O GRAVE EL BIEN MUEBLE ASEGURADO, Y SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE (90) NOVENTA DIAS 
SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRESENTE LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 
181, 182, 182-A, 182-B FRACCION II, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
ARTICULO 3o. CORRELACIONADO CON EL 22 DE LA LEY FEDERAL DE LA ADMINISTRACION Y 
ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO; ASI COMO DEL ACUERDO A/011/00 DEL C. 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

CONSTE. 
Tula de Allende, Hgo., a 20 de julio de 2009. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Leticia Eugenia Hernández Valdez 

Rúbrica. 
(R.- 296822) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Pachuca, Hgo. 
EDICTO 

AL PROPIETARIO DEL CAMION MARCA INTERNATIONAL, TIPO TORTON, DOS PUERTAS, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION WZ-38-357 PARTICULARES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, 
QUE SE ENCUENTRA MODIFICADO EN SU PARTE TRASERA (CAJA) CON UN CONTENEDOR 
METALICO DE COLOR BLANCO EN EL CUAL SE PUEDEN ALMACENAR LIQUIDOS. 

POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO SE LE INFORMA QUE EL CAMION FUE ASEGURADO DENTRO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/HGO/PACH1-IV/395/2008/TRI-1/PACH1-IV/413/2008, 
QUE SE INSTRUYE EN LA MESA NUMERO IV, DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, DELEGACION HIDALGO, POR EL DELITO DE ROBO DE 
HIDROCARBURO, MEDIANTE ACUERDO DE FECHA QUE A LA LETRA DICE: 

“....DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA PRESENTE INDAGATORIA NUMERO 
AP/PGR/HGO/PACH1-IV/395/2008/TRI-1/PACH1-IV/413/2008, SE ADVIERTE QUE NO ES NECESARIO 
SEGUIR RETENIENDOSE POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL EL CAMION MARCA INTERNATIONAL, 
TIPO TORTON, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION WZ-38-357 
PARTICULARES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA, QUE SE ENCUENTRA MODIFICADO EN SU PARTE 
TRASERA (CAJA) CON UN CONTENEDOR METALICO DE COLOR BLANCO EN EL CUAL SE PUEDEN 
ALMACENAR LIQUIDOS, ASEGURADO DENTRO DE LA PRESENTE INDAGATORIA POR HABER SIDO EL 
INSTRUMENTO DEL DELITO QUE SE INVESTIGA, AUNADO A QUE DESPUES DE LAS DIVERSAS 
DILIGENCIAS REALIZADAS POR ESTA AUTORIDAD DE LA FEDERACION, HASTA EL MOMENTO 
SE DESCONOCE LA IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL INTERESADO QUE PUDIERA SER EL PROPIETARIO 
DEL VEHICULO DE REFERENCIA; ES POR LO QUE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 2 FRACCION II Y VI, 181, 182-A, 182-B, 
182-C, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE 
LA FEDERACION: 

ACUERDA 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41, DEL CODIGO 

PENAL FEDERAL, 2 FRACCION II Y VI, 181, 182-A, 182-B, 182-C, DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUEDA EL VEHICULO ASEGURADO A DISPOSICION DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE QUERETARO, QUERETARO. 

SEGUNDO.- EN VIRTUD DE QUE SE DESCONOCE LA IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL PROPIETARIO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 181, 182-A, 182-B, FRACCION II, 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NOTIFIQUESELE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO DE ESTE, APERCIBIDO EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL DE NO 
ENAJENAR O GRAVAR EL BIEN ASEGURADO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE EN SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, 
ESTE BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

CUMPLASE 
ASI LO ACORDO Y FIRMA EL SUSCRITO LICENCIADO LINO PEREZ LOZADA, AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, QUE ACTUA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE AUTORIZAN Y DAN FE. 

DAMOS FE 
Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de agosto de 2009. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Lino Pérez Lozada 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 C. María Reynalda Velasco Guerrero C. Noé Franco Pacheco 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 296825) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 
AL PROPIETARIO DEL TRACTOCAMION COLOR BLANCO QUINTA RUEDA, MARCA FREIGHTLINER, 

CON PLACAS DE CIRCULACION 747 EK7 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL DE CARGA, CON LA 
RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA TRIMSA DE MEXICO S.A. DE C.V.; Y UN SEMIREMOLQUE TIPO 
TANQUE, CON CAPACIDAD DE CUARENTA Y CINCO MIL LITROS APROXIMADAMENTE, MARCA "EL 
MEXICANO”, MODELO 1990, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 186-VX-5 DEL SERVICIO 
PUBLICO FEDERAL DE CARGA, CON NUMERO DE SERIE 903TCTE1532, CON UN LARGO DE 12.20 
METROS Y 2.48 METROS DE ANCHO; SE INFORMA POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO QUE EL 
REFERIDO VEHICULO FUE ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/HGO/PACH2-II/580/2007/PACH2-II/606/2007 QUE SE INSTRUYE ANTE ESTA REPRESENTACION 
SOCIAL DE LA FEDERACION POR EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBURO, Y SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

“...DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA PRESENTE INDAGATORIA NUMERO 
AP/PGR/HGO/PACH2-II/580/2007/PACH2-II/606/2007, PUES SE ADVIERTE QUE NO ES NECESARIO SEGUIR 
RETENIENDOSE POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL EL TRACTOCAMION COLOR BLANCO QUINTA 
RUEDA, MARCA FREIGHTLINER, CON PLACAS DE CIRCULACION 747 EK7 DEL SERVICIO PUBLICO 
FEDERAL DE CARGA, CON LA RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA TRIMSA DE MEXICO S.A. DE C.V. Y 
2.- UN SEMIREMOLQUE TIPO TANQUE , CON CAPACIDAD DE CUARENTA Y CINCO MIL LITROS 
APROXIMADAMENTE, MARCA “EL MEXICANO”, MODELO 1990, COLOR GRIS, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 186-VX-5 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL DE CARGA, CON NUMERO DE SERIE 
903TCTE1532, CON UN LARGO DE 12.20 METROS Y 2.48 METROS DE ANCHO, ASEGURADO DENTRO 
DE LA PRESENTE INDAGATORIA POR HABER SIDO EL INSTRUMENTO DEL DELITO QUE SE 
INVESTIGA, AUNADO A QUE DESPUES DE LAS DIVERSAS DILIGENCIAS REALIZADAS POR ESTA 
AUTORIDAD DE LA FEDERACION, HASTA EL MOMENTO SE DESCONOCE LA IDENTIDAD Y DOMICILIO 
DEL INTERESADO, PROPIETARIO DEL VEHICULO DE REFERENCIA; ES POR LO QUE, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 2 
FRACCION II Y VI, 181, 182-A, 182-B, 182-C, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION: 

ACUERDA 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41, DEL CODIGO PENAL 

FEDERAL, 2 FRACCION II Y VI, 181, 182-A, 182-B, 182-C, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES QUEDA EL VEHICULO ASEGURADO A DISPOSICION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y 
ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE QUERETARO, 
QUERETARO. 

SEGUNDO.- EN VIRTUD DE QUE SE DESCONOCE LA IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL PROPIETARIO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 181, 182-A, 182-B, FRACCION II, 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NOTIFIQUESELE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO DEL VEHICULO REFERIDO, APERCIBIDO EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE 
LEGAL DE NO ENAJENAR O GRAVAR EL BIEN ASEGURADO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE EN 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACION, ESTE BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

CUMPLASE 
ASI LO ACORDO Y FIRMA EL SUSCRITO LICENCIADO LINO PEREZ LOZADA, AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDELEGACION 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE ACTUA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE 
AUTORIZAN Y DAN FE. 

DAMOS FE. 
Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de agosto de 2009. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Lino Pérez Lozada 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Francisco Baldomero Marín Olvera Verónica Díaz del Aguila 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 296827) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Pachuca, Hgo. 
EDICTO 

AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DE: 
1.- UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, LINEA TSURU, TIPO SEDAN, CUATRO PUERTAS, COLOR 

GRIS, PLACAS DE CIRCULACION MCF-69-41 PARTICULARES PARA EL ESTADO DE MEXICO, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3N1EB31S2XL103860, EL CUAL SE ENCUENTRA A 
DISPOSICION DE LA MESA I DE LA AGENCIA SEGUNDA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITA A LA DELEGACION HIDALGO Y DESDE EL DIA 16 DE ENERO DEL 2009, 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AC/PGR/HGO/PACH2-1/097/2008/PA/PACH2-1/038/2009, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE 
ATAQUES A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA EN AGRAVIO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA 
INDAGATORIA, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: “VISTO, EL ESTADO QUE GUARDA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE DE AVERIGUACION PREVIA EN QUE SE ACTUA, MISMA QUE TIENE COMO 
ANTECEDENTE LA RECEPCION DEL OFICIO NUMERO SSP/3451/2008, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, QUE SUSCRIBE EL C. LICENCIADO PEDRO ENRIQUE YEVERINO RIVERA 
SUBDELEGADO DE PROCEDIMIENTOS PENALES MEDIANTE EL CUAL REMITE EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA NUMERO A.C. PGR/HGO/PACH2-I/097/2008 CONSTANTE DE 05 CINCO FOJAS 
UTILES, LA CUAL SE INICIO CON MOTIVO DE LA RECEPCION DEL OFICIO NUMERO 
SEIP/PFP/CSR/CRXIII/CS051/1940/08 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DEL 2008, SUSCRITO POR EL C. 
ROBERTO BAHENA CAMPOS INSPECTOR GENERAL TITULAR DE LA COMISARIA PACHUCA, 
MEDIANTE EL CUAL DENUNCIA LOS HECHOS CONTENIDOS EN EL REPORTE DE ACCIDENTE 
NUMERO 0286/2008, OCURRIDOS A LAS 09:30 HORAS DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2008, EN EL 
KILOMETRO 024+400 DEL CAMINO NACIONAL (105) MEXICO-TAMPICO, TRAMO PACHUCA-ATOTONILCO, 
HABIENDOSE OCASIONADO DAÑADOS NUEVE TRAMOS DE BANDA METALICA DE CONTENCION Y 
OCHO POSTES SOSTEN DE LA MISMA, MISMO QUE FUE FORMULADO POR EL OFICIAL LUIS ALONSO 
VAZQUEZ VILLARREAL Y SUBOFICIAL ROGELIO SAMUEL VALENCIA PEREZ, ELEMENTOS DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, EN EL CUAL SE RECEPCIONO EL OFICIO NUMERO 333/2009, 
DE FECHA 18 DE MARZO DEL 2009, SIGNADO POR EL LIC. FRANCISCO CRUZ LEON, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA DE EXHORTOS EN TLANEPANTLA 
DE BAZ ESTADO DE MEXICO, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE EL EXHORTO NUMERO 
PGR/MEX/TLA/EXH/035/2009, EN EL CUAL NO FUE POSIBLE LOCALIZAR AL C. ALEJANDRO FONSECA 
MENDEZ, PERSONA QUE SEGUN INFORMACION EMITIDA MEDIANTE EL OFICIO PGJH/SNISP/557/2008, 
SIGNADA POR EL DIRECTOR DE INFORMATICA ESTADISTICA Y TELECOMUNICACIONES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE HIDALGO, SE ENCUENTRA COMO 
PROPIETARIO DEL VEHICULO RELACIONADO CON LOS PRESENTES HECHOS, Y DESPRENDIENDOSE DE 
CONSTANCIAS MINISTERIALES, CONCRETAMENTE DE QUE EL PROPIETARIO O POSEEDOR NO HA 
COMPARECIDO ANTE ESTA FISCALIA...” SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO DEL VEHICULO DE LA 
MARCA NISSAN, LINEA TSURU, TIPO SEDAN, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, PLACAS DE 
CIRCULACION MCF-69-41 PARTICULARES PARA EL ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3N1EB31S2XL103860, DEJANDOLO A DISPOSICION DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO PARA EFECTOS DE SU 
ADMINISTRACION, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 
41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 2o. FRACCION II Y VI, 181, 182-B, 182-C DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, POR LO QUE SE: 

ACUERDA 
PRIMERO.- PROCEDASE A REALIZAR EL ASEGURAMIENTO DEL VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, 

LINEA TSURU, TIPO SEDAN, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION MCF-69-41 
PARTICULARES PARA EL ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3N1EB31S2XL103860, A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 
Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 

SEGUNDO.- PONGASE A DISPOSICION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE 
BIENES DEL SECTOR PUBLICO PARA EFECTOS DE SU ADMINISTRACION, EL SIGUIENTE VEHICULO 
DE LA MARCA NISSAN, LINEA TSURU, TIPO SEDAN, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, PLACAS DE 
CIRCULACION MCF-69-41 PARTICULARES PARA EL ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3N1EB31S2XL103860. SE ORDENA DEJARLO A DISPOSICION DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO PARA EFECTOS 
DE SU ADMINISTRACION, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 2o. FRACCION II Y VI, 181, 182-B, 182-C DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

TERCERO.- TODA VEZ QUE EL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DEL VEHICULO AFECTO A LA 
PRESENTE INDAGATORIA NO HA COMPARECIDO ANTE ESTA FISCALIA, ORDENESE LA PUBLICACION 
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DE EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION 
NACIONAL PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA AUTORIDAD FEDERAL y MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA. 

CUARTO.- ASIMISMO NOTIFIQUESE QUE EL BIEN AFECTO, SE ENCUENTRA DISPOSICION DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, CON SEDE EN 
EL ESTADO DE QUERETARO, PARA EFECTOS DE SU ADMINISTRACION, TODA VEZ QUE NO SE HA 
LOGRADO LOCALIZAR AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DEL BIEN AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA, NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE 
CADA TRES DIAS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION 
NACIONAL LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL 
CODIGO PENAL FEDERAL, 2o. FRACCION II Y VI, 181, 182-A, 182-B, 183-C DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUEDAN LOS BIENES MUEBLES ANTES DESCRITOS ASEGURADOS A 
DISPOSICION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR 
PUBLICO, CON SEDE EN EL ESTADO DE QUERETARO. 

QUINTO.- EN VIRTUD DE QUE SE DESCONOCE LA IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL PROPIETARIO 
DEL BIEN MUEBLE ANTE CITADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
181, 182-A, 182-B, 2o. FRACCION II Y VI, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
NOTIFIQUESELE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO DE DICHA UNIDAD A EFECTO DE QUE SE 
IMPONGA DE LOS AUTOS Y ACREDITE LA PROPIEDAD DEL MISMO. APERCIBIDO EL INTERESADO O 
SU REPRESENTANTE LEGAL DE NO ENAJENAR LOS BIENES ASEGURADOS Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, ESTE BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

LO ANTERIOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de agosto de 2009. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Raúl de la Cruz Mora 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Margarita Guerrero Chávez Yesenia Angeles Lozano 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 296826)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Hidalgo 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Tulancingo, Hgo. 

Mesa I 
EDICTO 

AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DEL: 
1.- VEHICULO MARCA NISSAN TIPO PICK UP MODELO 1994, NUMERO DE SERIE 

1N6SD11SXRC388544 CON NUMERO DE MATRICULA MW35749 MICHOACAN, DE COLOR AZUL 
MARINO, CON CAMPER EN COLOR BLANCO, EL CUAL SE ENCUENTRA A DISPOSICION DE LA MESA I 
DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITA A LA DELEGACION 
HIDALGO Y DESDE EL DIA 17 DE JULIO DEL 2007, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/HGO/TLGO-I/1O8/2007 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE ROBO COMETIDO EN AGRAVIO DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA INDAGATORIA, SE DICTO EL ACUERDO DE FECHA 22 DE JULIO 
DE 2009, MISMA QUE TIENE COMO ANTECEDENTE, LA PUESTA A DISPOSICION DEL AUTOMOTOR EN 
CITA Y CABLE PROPIEDAD DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, HECHOS CONTENIDOS EN EL OFICIO 
NUMERO 038/2007 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2007 SIGNADO POR EL COMTE DANIEL LOZADA 
JUAREZ, MISMA QUE SE ORIGINO CON MOTIVO DEL PARTE INFORMATIVO NUMERO 2192/2007, DE 
FECHA 17 DE JULIO DE 2007, SUSCRITO POR ROBERTO ARENAS RAMIREZ 1ER. OFICIAL DE CD. 
SAHAGUN, HGO., TELMO JOSUE OLVERA SAAVEDRA 1ER. OFICIAL FUERZA DE TAREA Y CLEMENTE 
HERRERA FLORES POLICIA 2DO. TODOS ELEMENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y TRANSITO EN EL ESTADO DE HIDALGO. HABIENDOSE ORDENADO POR LA 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION LA PRACTICA DE DIVERSAS DILIGENCIAS 
DESTACANDO POR SU IMPORTANCIA: EL DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE VALUACION 
CONTENIDO EN EL FOLIO CESP/DH/1261/2007, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2007 SIGNADO POR 
MIGUEL RIOS RUIZ PERITO OFICIAL DE ESTA INSTITUCION EN MATERIA DE VALUACION, ASI COMO 
LA RECEPCION DE. LA INFORMACION CONTENIDA EN EL OFICIO DGAPII/FX/645VEH.EXT/O9 DE 
FECHA 10 DE FEBRERO DE 2009, SIGNADO POR EL LIC. GABRIEL GRANADOS DELGADILLO 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS PERICIALES 
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INTERNACIONALES E INTERPOL, MEDIANTE EL CUAL INFORMAN A ESTA AUTORIDAD FEDERAL QUE 
POR LO QUE RESPECTA AL VEHICULO QUE NOS OCUPA, EN LA BASE DE DATOS PARA LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y CANADA, POR SU NUMERO DE SERIE Y MATRICULA, NO CUENTA 
CON REGISTRO DE ROBO AL DIA DE LA FECHA, AUNADO A LO ANTERIOR EL CONTENIDO DEL 
OFICIO NUMERO 600-35-2009-0394 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2009, SIGNADO POR EL LIC. JOSE 
NATIVIDAD BLANCO CARMONA ADMINISTRADOR LOCAL JURIDICO DE PACHUCA, MEDIANTE EL 
CUAL INFORMA A ESTA AUTORIDAD QUE EL VEHICULO EN CITA, HABlA SIDO IMPORTADO DE 
FORMA DEFINITIVA MEDIANTE PEDIMENTO NUMERO 3831-3028906 DE FECHA DE ENTRADA Y PAGO 
17 DE NOVIEMBRE DE 2003, TRAMITADO POR ALEJANDRO CAMACHO FALCON EN LA ADUANA 170 
DE MATAMOROS TAMAULIPAS POR EL CUAL NO SE FORMULA QUERELLA O DECLARATORIA DE 
PERJUICIO. DESPRENDIENDOSE DE CONSTANCIAS MINISTERIALES, CONCRETAMENTE DE QUE EL 
PROPIETARIO O POSEEDOR NO HA COMPARECIDO ANTE ESTA FISCALIA, RESULTO NECESARIO 
EMITIR EL ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE DECRETO: 

PRIMERO.- PROCEDASE A REALIZAR EL ASEGURAMIENTO DEL VEHICULO MARCA NISSAN TIPO 
PICK UP MODELO 1994, NUMERO DE SERIE 1N6SD11SXRC388544 CON NUMERO DE MATRICULA 
MW35749 MICHOACAN, DE COLOR AZUL MARINO, CON CAMPER EN COLOR BLANCO, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 
2o. FRACCION II Y VI, 181, 182-B, 182-C DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

SEGUNDO.- PONGASE A DISPOSICION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE 
BIENES DEL SECTOR PUBLICO PARA EFECTOS DE SU ADMINISTRACION, EL VEHICULO 
MENCIONADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, LO ANTERIOR PARA EFECTOS DE SU 
ADMINISTRACION, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 
41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 2o. FRACCION II Y VI, 181, 182-B, 182-C DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

TERCERO.- TODA VEZ QUE EL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DEL VEHICULO AFECTO A LA 
PRESENTE INDAGATORIA NO HA COMPARECIDO ANTE ESTA FISCALIA, ORDENESE LA PUBLICACION 
DE EDICTOS POR UNA SOLA OCASION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN 
PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA AUTORIDAD 
FEDERAL Y MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

CUARTO.- ASIMISMO NOTIFIQUESE QUE EL BIEN AFECTO, SE ENCUENTRA DISPOSICION DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, CON SEDE EN 
EL ESTADO DE QUERETARO, PARA EFECTOS DE SU ADMINISTRACION, TODA VEZ QUE NO SE HA 
LOGRADO LOCALIZAR AL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR DEL BIEN AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA, NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR UNA SOLA OCASION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA AUTORIDAD FEDERAL Y 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ASI COMO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 2o. FRACCION II Y VI, 
181, 182-A, 182-B, 183-C DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUEDAN LOS 
BIENES MUEBLES ANTES DESCRITOS ASEGURADOS A DISPOSICION DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO, CON SEDE EN EL ESTADO 
DE QUERETARO. 

QUINTO.- EN VIRTUD DE QUE SE DESCONOCE LA IDENTIDAD Y DOMICILIO DEL PROPIETARIO 
DEL BIEN MUEBLE ANTE CITADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
181, 182-A, 182-B, 2o. FRACCION 11 Y VI, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
NOTIFIQUESELE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO DE DICHA UNIDAD A EFECTO DE QUE SE 
IMPONGA DE LOS AUTOS Y ACREDITE LA PROPIEDAD DEL MISMO. APERCIBIDO EL INTERESADO O 
SU REPRESENTANTE LEGAL DE NO ENAJENAR LOS BIENES ASEGURADOS Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, ESTE BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

LO ANTERIOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
Tulancingo de Bravo, Hgo., a 7 de agosto de 2009. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Leticia del Razo Díaz 

Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 

 Margarita Flores Morán Andrea García Muñoz 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 296828) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311.80909/2009 

CNBV.311.311.23 (423.U-474) “2009-09-22” (9) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO DEL COMERCIO 
E INDUSTRIA Y SERVICIOS TURISTICOS 
DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
Av. Vallarta No. 4095 
Fracc. Camino Real 
45000, Zapopan, Jal. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

artículo sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 16 de febrero de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-558 de fecha 14 de febrero 
de 1990, para quedar como sigue: 

"SEGUNDO.- .................................................................................................................................................. 
I.- ..................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social autorizado es de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), representado 

por 4,000 acciones Serie “A”, 186,000 acciones Serie “A1” y 76,666 acciones Serie “A2” correspondientes al 
capital fijo sin derecho a retiro y 10,000 acciones Serie “B”, 66,666 acciones Serie “B1“ y 56,668 acciones 
serie “B2” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $75.00 (setenta y cinco pesos 00/100 
M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................” 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de septiembre de 2009. 

Director General 
Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 
(R.- 296809)   

FIRMAT LOGISTICA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 8 de octubre de 2009. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 297010)

 CORPORATIVO SALTILLENSE DE 
SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 25 DE JUNIO DE 2009 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 10 de agosto de 2009. 
Liquidador 

Luis Angel Rodríguez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 297011) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-80898/2009 

CNBV.311.311.23 (400.U-432) “2009-09-14” (9) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 

UNION DE CREDITO AGROINDUSTRIAL 

DEL VALLE DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 

Lago Tequesquitengo No. 3157 

Col. Lomas del Boulevard 

80110 Culiacán, Sin. 

Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

cláusula octava, actualmente cláusula séptima de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea 

general extraordinaria de accionistas celebrada el 6 de marzo de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el 

punto Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-32095 de 

fecha 8 de julio de 1987, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- .................................................................................................................................................. 

I.- ..................................................................................................................................................................... 

II.- El capital social autorizado es de $12’000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.), representado 

por 228,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 12,000 acciones Serie “B” 

correspondientes al capital variable, con valor nominal de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................” 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2009. 

Director General 

Héctor Barrenechea Nava 

Rúbrica. 

(R.- 296840)   
ENTREPISOS S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 7 de octubre de 2009. 
Liquidador 

Noé Hernández López 
Rúbrica. 

(R.- 297012)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2009, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,104.00
Ejemplar de una sección del día: $      11.00

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación  
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA API/MAZ/01/09. 

CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE UN CONTRATO 
DE CESION PARCIAL DE DERECHOS DERIVADO DE CONCESION, PARA EL DESARROLLO, USO, 

APROVECHAMIENTO, CONSTRUCCION, OPERACION Y EXPLOTACION DE UN CENTRO COMERCIAL, 
TURISTICO, OFICINAS Y LONJA PESQUERA EN EL RECINTO PORTUARIO DE MAZATLAN, SIN. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 10 fracción I, 20, 27, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 4o. de la Ley de Inversión 
Extranjera; y en las demás normas aplicables; la sociedad mercantil Administración Portuaria Integral de 
Mazatlán, S.A. de C.V. (la API), con base en la solicitud de 28 de abril de 2009, realizada por la empresa 
Promotora Bosques S.A. de C.V., y en el Acuerdo número CA-LXIII-7, del 12 de junio de 2009, tomado en la 
Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria del H. Consejo de Administración; con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 54 de la Ley de Puertos y en las condiciones VIGESIMA, VIGESIMOPRIMERA y 
VIGESIMOSEGUNDA del título de concesión (la CONCESION) que le otorgó el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la administración portuaria integral del 
Puerto de Mazatlán, Sinaloa, (el PUERTO). 

CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en el 

Concurso Público API/MAZ/CENTROCOMERCIAL/01/09, (en adelante el CONCURSO), que cuenten con un 
capital contable o capital patrimonial, según se trate de personas morales o físicas, no inferior a 
$400,000,000.00 (cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.), que tengan experiencia en el diseño, 
construcción y operación de desarrollos comerciales y turísticos de gran tamaño como son las obras e 
instalaciones de infraestructura del CENTRO COMERCIAL, y la capacidad técnica, operativa y de 
administración que se requiera para operarlo, y que cumplan con los requisitos establecidos en esta 
CONVOCATORIA, para la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos derivado de la 
CONCESION, para el desarrollo, uso, aprovechamiento, construcción, operación y explotación de un Centro 
Comercial, Turístico, Oficinas y Lonja Pesquera en el Recinto Portuario de Mazatlán, Sin., que se señala en el 
apartado 1.1 de este documento, en el entendido de que si el ganador del CONCURSO es extranjero o 
persona física en general, el mismo deberá ceder a favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que 
podrá participar capital extranjero hasta en un 100%, el derecho de celebrar el contrato objeto del 
CONCURSO, a cuyo efecto cada una de las sociedades que se conformen deberán contar con una estructura 
societaria, de capital, administración y de operaciones conforme a las disposiciones legales aplicables y que el 
ganador del CONCURSO hubiese detallado en el pliego de requisitos del mismo (en adelante el PLIEGO DE 
REQUISITOS), que es el documento que servirá a la API para otorgar, en su caso, la calificación admisoria a 
las siguientes etapas del CONCURSO. 

DEFINICIONES 
Para los efectos de esta Convocatoria, y en adición a las definiciones que en el texto de la misma se 

contienen, se entenderá por: BASES, el documento que establece las reglas fijadas por la API, condiciones, 
especificaciones y procedimientos que los interesados y/o participantes deberán seguir durante el desarrollo 
del CONCURSO; la forma, términos y montos para garantizar la seriedad de su participación y los 
lineamientos para el otorgamiento y devolución o aplicación a favor de la API de dicha garantía, los requisitos 
y formatos de las propuestas de que se integren las proposiciones y las causales de desechamiento de 
propuestas, descalificación de participantes y revocación del fallo y sus consecuencias; PLIEGO DE 
REQUISITOS, el documento que se entregará con las BASES que cada interesado deberá satisfacer para 
continuar en las siguientes etapas del CONCURSO, y que tiene por objeto demostrar su capacidad legal, 
administrativa, financiera, técnica y económica; CONTRATO, el contrato de cesión parcial de derechos 
derivado de la CONCESION, que tendrá por objeto estipular el desarrollo, uso, aprovechamiento, 
construcción, operación y explotación del Centro Comercial, Turístico, Oficinas y Lonja Pesquera; CENTRO 
COMERCIAL, las diversas obras para construir un Centro Comercial, Turístico, Oficinas y Lonja Pesquera, a 
que se refiere la Sección 5 de las BASES y el punto 4.8. del PROSPECTO DESCRIPTIVO que el ganador del 
CONCURSO deberá construir en el AREA POR CEDER, y que deberá contener los mayores servicios 
necesarios para el turista nacional y extranjero, que funcione como negocio ancla para el Centro Histórico de 
Mazatlán, Sinaloa, donde los pasajeros de cruceros, visitantes nacionales y extranjeros encuentren en las 
cercanías del área de muelles, diversos y múltiples servicios turísticos y comerciales que se requieran, como 
son restaurantes, locales comerciales diversos y las instalaciones que se establecen en las BASES, y aquellas 
que el ganador del CONCURSO haya propuesto en su propuesta técnica, y que se localizará en una superficie 
de 17,491.62 metros cuadrados ubicada en la zona conocida como La Puntilla situada en el Recinto Portuario; 
y PROSPECTO DESCRIPTIVO, el documento técnico con información detallada del PUERTO, del AREA 
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POR CEDER en la que deberá establecerse el CENTRO COMERCIAL, los montos de la contraprestación, a 
que se refieren el numeral 1.2. inciso d) de la presente convocatoria y la Sección 6 de las BASES, con el fin de 
proporcionar a los participantes en el CONCURSO los elementos básicos para la elaboración de sus proposiciones. 

1. Objeto del CONCURSO. Es objeto del CONCURSO, la adjudicación de un contrato de cesión parcial 
de derechos, que se integra por el CONJUNTO que a continuación se señala, no se aceptarán propuestas 
parciales que incluyan únicamente alguno o algunos de los bienes, derechos u obligaciones de que se integra. 

1.1. La asignación del CONTRATO que tendrá una vigencia inicial de 20 (veinte) años, prorrogable hasta 
por 10 (diez) años más, sujeto a que la API obtenga a su vez la prórroga de la CONCESION por parte de la 
SECRETARIA, conforme se indique en las BASES, y el derecho del ganador y adjudicatario del CONCURSO de: 

a) Desarrollar, usar, construir, operar y explotar el CENTRO COMERCIAL, en el AREA POR CEDER, 
locales comerciales, locales para el mercado de pescado y mariscos, restaurantes, oficinas, estacionamiento 
que se establecen en las BASES, y aquellas que el ganador del CONCURSO manifieste en su propuesta 
técnica, sin más limitaciones que las establecidas en las disposiciones legales aplicables, en la presente 
CONVOCATORIA, en las BASES, en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, en el CONTRATO, en el Programa 
Maestro de Desarrollo del PUERTO y en las Reglas de Operación del mismo, en el entendido de que, al 
término del CONTRATO y su prórroga, en su caso, la superficie que abarcará el CENTRO COMERCIAL con 
las obras que se construyan o instalen de forma permanente, pasarán en buen estado, libres de todo 
gravamen y sin costo alguno a la API; 

1.2. La obligación del ganador y adjudicatario del CONCURSO de: 
a) Desarrollar, usar, construir, operar y explotar el CENTRO COMERCIAL en una sola etapa de 12 (doce) 

meses contados a partir de la entrega del AREA POR CEDER, con una inversión mínima de $300,000,000.00 
(trescientos millones de pesos 00/100 M.N.), bajo el siguiente esquema de desarrollo: construir en el AREA 
POR CEDER un mínimo de 13,000.00 metros cuadrados y un máximo de 15,000.00 metros cuadrados, según 
se señale en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, así como los negocios y oficinas que cada participante 
determine y ofrezca en su propuesta técnica. Como parte de las posibilidades de ampliación de las líneas de 
negocio, podrá solicitar la ampliación hasta en un 20% del AREA POR CEDER para construir, en su caso, un 
estacionamiento público o instalaciones turísticas diversas, que podrá ser autorizado a juicio de la API 
dependiendo del programa de inversión que proponga el adjudicatario del CONCURSO y de la disponibilidad 
de terrenos colindantes al AREA POR CEDER dentro del recinto portuario en el momento de solicitar la 
ampliación a que se refiere el presente inciso; 

b) Realizar por su cuenta y costo, los estudios técnicos necesarios previos a la construcción de las obras 
que conformarán el CENTRO COMERCIAL, en los términos de las disposiciones y normas técnicas y de 
seguridad aplicables, y obtener previamente a la realización de cualquier obra, por su cuenta y costo, el 
estudio de impacto ambiental correspondiente emitido por autoridad competente, así como la autorización 
técnica de la SECRETARIA y en su caso, las autorizaciones municipales y estatales correspondientes; 

c) Contratar y mantener durante la vigencia del CONTRATO un seguro para obras e instalaciones y uno 
de responsabilidad civil; así como proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo del CENTRO 
COMERCIAL. Además, cumplir con un programa de modernización de instalaciones, y 

d) Pagar a la API una contraprestación a partir del 13avo mes contado a partir de la entrega del AREA 
POR CEDER que, con sujeción a lo que se establezca en las BASES y se detalle en el PROSPECTO 
DESCRIPTIVO, que estará integrada por: i) una cuota inicial, en pesos más el IVA, que deberá cubrirse en 
una sola exhibición y por única vez en la fecha de la firma del CONTRATO; ii) una cuota fija en pesos, más el 
IVA, pagadera por mensualidad anticipada y sujeta a actualización anual, que se cubrirá durante la vigencia 
del CONTRATO, por el uso, aprovechamiento y explotación de cada metro cuadrado del área por ceder que 
integre el CENTRO COMERCIAL; iii) una cuota variable determinada por el porcentaje de los ingresos netos 
anuales que el Cesionario reciba del uso, explotación y operación del CENTRO COMERCIAL, misma que se 
pagará en pesos en el siguiente ejercicio fiscal, durante los primeros 5 (cinco) días del mes de febrero de cada 
año durante la vigencia del CONTRATO. 

2. Coordinación del CONCURSO. Con el propósito de coordinar y atender los asuntos relativos al 
CONCURSO, a partir de la fecha de publicación de la presente CONVOCATORIA y durante el desarrollo del 
CONCURSO, los interesados y/o participantes deberán dirigirse a la API, a la atención de su Director General. 

3. Domicilio oficial del CONCURSO. El domicilio oficial para la celebración de los actos inherentes al 
presente CONCURSO será el ubicado en Interior Recinto Fiscal sin número, colonia Centro, Mazatlán, 
Sinaloa, código postal 82000; correo electrónico: dirgral@puertomazatlan.com.mx (en lo sucesivo el 
DOMICILIO OFICIAL). Durante el desarrollo del CONCURSO la API podrá notificar, mediante circular a los 
interesados y/o participantes, algún otro domicilio o lugar para llevar a cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s) 
al CONCURSO. 

4. Procedimiento del CONCURSO. El procedimiento del CONCURSO se integra por las siguientes fases 
detalladas en el calendario de actividades integrado en las BASES: venta de BASES con la entrega 
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del PLIEGO DE REQUISITOS; calificación de los interesados; inscripción y participación; presentación de 
proposiciones y apertura de propuestas técnicas; apertura de propuestas económicas de los participantes 
cuyas propuestas técnicas hayan sido aceptadas; y fallo del CONCURSO. 

5. Venta de BASES. Las BASES que se entregarán con el PLIEGO DE REQUISITOS podrán ser 
adquiridas por los interesados entre la fecha de publicación de esta CONVOCATORIA y a más tardar el 6 de 
noviembre de 2009, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles, en el DOMICILIO 
OFICIAL de la API, únicamente por los interesados que en la fecha de adquisición de las BASES presenten 
una manifestación firmada en original y copia dirigida al Director General de la API, en la que se indique que el 
interesado actúa por cuenta propia y no sirve intereses de terceros, sus datos generales, el domicilio al que se 
le deberán ser enviados avisos o notificaciones y los datos de su representante legal. Los interesados 
extranjeros deberán designar un domicilio y un representante legal en la República Mexicana. Las BASES 
para el presente CONCURSO tendrán un costo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), más 
$3,750 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) correspondientes al 15% del Impuesto al Valor 
Agregado, que deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja o mediante transferencia electrónica de 
fondos a favor de la API. Este pago no será reembolsable en caso alguno. 

6. Entrega del PLIEGO DE REQUISITOS. El PLIEGO DE REQUISITOS del CONCURSO, con la 
información y documentos que en él se solicitan, deberá ser entregado en el DOMICILIO OFICIAL por los 
interesados del 23 al 25 de noviembre de 2009, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Los interesados de nacionalidad extranjera deberán designar un domicilio y a un representante legal en la 
República Mexicana para los efectos anteriores. 

7. Presentación de proposiciones. Con sujeción a lo que se señale en las BASES, los actos de 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y los de resultados de las evaluaciones 
de propuestas técnicas y, en su caso, de apertura de propuestas económicas se llevarán a cabo en el 
DOMICILIO OFICIAL a las 13:00 horas el día 8 y 15 de febrero de 2010, respectivamente. Unicamente se 
abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas 
por la API. 

8. Fallo y adjudicación. Para emitir el fallo correspondiente y, en su caso, la adjudicación del 
CONCURSO, la API elaborará un dictamen con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas, 
en el que se considerará: i) La capacidad técnica, operativa, financiera y administrativa requerida conforme al 
PLIEGO DE REQUISITOS para asegurar la mejor calidad de construcción y operación del CENTRO 
COMERCIAL; ii) el plan operativo y de negocios que cada uno de los participantes presente en la propuesta 
técnica, el cual deberá cumplir los aspectos técnicos y arquitectónicos que se consignan en el PROSPECTO 
DESCRIPTIVO, y deberá ser viable y congruente con el desarrollo de las áreas destinadas al establecimiento 
del CENTRO COMERCIAL para su construcción, uso, aprovechamiento y explotación. 

A partir de las propuestas técnicas admitidas, la API elaborará un análisis comparativo de las propuestas 
económicas presentadas, mismas que se considerarán solventes siempre y cuando resulten superiores al 
Valor Técnico de Referencia definido en las BASES. 

Satisfechos estos requisitos, el ganador del CONCURSO será aquel que ofrezca a la API la oferta más 
elevada de la: 1) cuota fija y de la; 2) cuota variable de la contraprestación a que se refieren respectivamente, 
los incisos ii) y iii) del apartado 1.2. d) de la presente convocatoria, siempre que la oferta resulte superior al 
Valor Técnico de Referencia, que se alude el párrafo anterior. El acto de fallo del CONCURSO y, en su caso, 
de su adjudicación, se llevará a cabo en el DOMICILIO OFICIAL a las 13:00 horas del 22 de febrero de 2010. 

9. Restricciones de participación y adjudicación. En las BASES se establecerán las restricciones de 
participación y/o de adjudicación del CONCURSO, entre ellas, las relativas a que no podrán participar las 
personas que por disposición de las leyes aplicables se encuentren impedidas para ello. 

10. Disposiciones generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto el CONCURSO, en caso 
de que las propuestas no le resulten aceptables, conforme se indique en las BASES. La API podrá modificar 
la presente CONVOCATORIA mediante un aviso que se publique en este mismo medio informativo, y a partir 
de que concluya la etapa de venta de BASES, y hasta con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
del acto de presentación de proposiciones, podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos 
en la presente CONVOCATORIA, en el PLIEGO DE REQUISITOS y en las BASES, mediante escrito dirigido 
a cada interesado que hubiere adquirido las BASES o a cada participante. 

Atentamente 
Mazatlán, Sin., a 26 de octubre de 2009. 

Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 
El Director General 

Lic. Alfonso Gil Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 296967) 
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SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. 
(NORMEX, S.C.) 

AVISO 
CONSULTA PUBLICA DE PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS 

NORMEX, S.C. en cumplimiento al artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y a los artículos 43 y 46 del Reglamento de la misma Ley, convoca a la sociedad para que en 
un periodo de 60 días los interesados presenten en idioma español y por escrito sus comentarios ante el seno 
del Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas NBAL-02 y el Comité Técnico de 
Normalización Nacional para Calderas y Recipientes a Presión NCRP-01 para los siguientes Proyectos 
de Normas Mexicanas. 

Los comentarios se recibirán en la Dirección de Normalización de NORMEX, en el fax 01 (55) 55 98 58 99, 
o en el E mail: normas@normex.com.mx, los documentos pueden comprarse en la Gerencia de Promoción de 
NORMEX, en la siguiente dirección: avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, 
código postal 03840, Delegación Benito Juárez, teléfono 55 98 30 36, extensión 602 fax 55 98 58 99, correo 
electrónico: aclientes2@normex.com.mx 

Clave o código Título del proyecto de norma 
PROY-NMX-V-032- 

NORMEX-2009 
Bebidas Alcohólicas Destiladas-Determinación de densidad relativa-Método 

de ensayo (prueba). (Esta Norma cancela la NMX-V-032-S-1980) 
Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece el método para determinar la densidad relativa de bebidas alcohólicas y 
aplica a todas las bebidas alcohólicas que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

PROY-NMX-V-002- 
NORMEX-2009 

Bebidas Alcohólicas Destilada-Ron-Denominación, Etiquetado y 
Especificaciones. (Esta Norma cancela la NMX-V-002-NORMEX-2005) 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de la bebida alcohólica destilada denominada Ron 

que se comercializa en los Estados Unidos Mexicanos. 
Atentamente 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2009. 
Directora de Normalización 

Normex. S.C. 
I.Q. Olga Arce León 

Rúbrica. 
(R.- 296978)   

METAPOL, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y la cláusula décima 
séptima del Contrato Social de Metapol, S.A. de C.V., se convoca a sus accionistas a una Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el día 4 de diciembre de 2009, en su domicilio social, ubicado 
en el kilómetro 144 de la Carretera Federal México-Veracruz, San Cosme Xalostoc, 90460, Estado de 
Tlaxcala, a las 11:00 horas, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Discusión y aprobación, en su caso, del Informe del Consejo de Administración sobre las actividades 
desarrolladas por el mismo y las operaciones de la sociedad realizadas durante los ejercicios sociales 
comprendidos entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre de 2007 y 2008. 

II. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad, 
correspondientes a los ejercicios sociales comprendidos entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre de 
2007 y 2008, así como del informe del comisario en relación con dichos ejercicios sociales. En su caso, 
aplicación de las utilidades. 

III. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración, propietarios y 
suplentes, y del comisario, propietario y suplente, de la sociedad, para el ejercicio social comprendido entre el 
día 1 de enero y el día 31 de diciembre de 2009. 

IV. Discusión y resolución, en su caso, sobre los emolumentos de los miembros del Consejo de 
Administración, propietarios y suplentes y del comisario, propietario y suplente, de la sociedad, por el 
desempeño de sus respectivos cargos durante los ejercicios sociales comprendidos entre el día 1 de enero y 
el día 31 de diciembre de 2007 y 2008. 

V. Discusión y en su caso aprobación del presupuesto y gasto estratégico para 2009. 
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VI. Nombramiento de delegados. 
En los términos del artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los estados financieros y el 

informe del comisario estarán a disposición de los accionistas en la dirección arriba señalada, durante los 15 
días naturales anteriores a la fecha de la celebración de la Asamblea que se convoca, de 9:00 a 14:00 horas. 

Asimismo, en los términos de la cláusula décima séptima de los estatutos sociales, los accionistas de la 
sociedad deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Accionistas para comparecer a la Asamblea 
arriba señalada. 

San Cosme Xalostoc, Tlax., a 23 de octubre de 2009. 
Secretario del Consejo de Administración 

José Pablo Mendoza Escalante 
Rúbrica. 

(R.- 296995)   
Pemex Refinación 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona para la enajenación onerosa de 
los bienes muebles que enseguida se enlistan, localizados en diversos centros de trabajo de Pemex 
Refinación que se mencionan en las bases correspondientes: 

Licitación SUAP-/ Descripción general Cantidad y unidad 
de medida 

Valor para venta Plazo de 
retiro 

MR-389/09 Desechos de llantas 
completas y segmentadas 

160.292 
Tons. Aprox. 

$148,000.00 M.N. 100 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 29 de 
octubre al 12 de noviembre de 2009, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas, del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) 
IVA incluido. 

El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o 
depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J. P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrarán el 13 de noviembre de 2009 a las 13:00 horas, 
en el domicilio de la convocante arriba señalado. 

El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 
Las ofertas deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de 

pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá 
ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 55-33-71-02 o 55-33-71-03. 
México, D.F., a 29 de octubre de 2009. 

Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 
Lic. Juan Zuani González 

Rúbrica. 
(R.- 296997) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de 
retiro 

394/09 
 

Ford pick up XL 1996 
Ford pick up XL 2000 

Chevrolet pick up 1998 (4) 
Chevrolet Silverado 2001 (2) 

$151,300.00 M.N. Cerro Azul, Ver. 
8 

15 días 
hábiles 

395/09 
 

Chevrolet pick up R15 2002 
Chevrolet Silverado 2001 (2) 
Chevrolet Chevy Pop 1997 

Chevrolet pick up 1998 
Ford pick up XL 1996 (2) 

Ford pick up XL 1997 

$169,000.00 M.N. Cerro Azul, Ver. 
8 

15 días 
hábiles 

396/09 
 

Chrysler Cirrus 1997 $23,800.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
1 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 29 de 
octubre al 19 de noviembre de 2009, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas, del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrarán el 20 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas, 
en el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de 
presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2009. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 296993) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de 
retiro 

390/09 
 

Ford pick up XL 1997 
Chrysler Neón 2003 

Chevrolet Chevy Joy 2003 (4) 
Chevrolet Estacas 2003 

Chevrolet Express Van 2001 

$247,200.00 M.N. Villahermosa, Tab. 
8 

15 días 
hábiles 

391/09 
 

Chevrolet Estacas 2003 
Chevrolet Chevy Joy 1997 
Chevrolet Chevy Pop 2001 
V.W. sedán unificado 1998 

Chrysler Neón 2003 (2) 
Chevrolet Silverado 2001 

$211,300.00 M.N. Villahermosa, Tab. 
7 

15 días 
hábiles 

392/09 
 

Chevrolet Chevy Swing 2003 $116,400.00 M.N. Reforma, Chis. 
6 

15 días 
hábiles 

393/09 
 

Chevrolet Chevy Swing 2003 $97,000.00 M.N. Reforma, Chis. 
5 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 29 de 
octubre al 18 de noviembre de 2009, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas, del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrarán el 19 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas, 
en el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de 
presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2009. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 296996) 
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Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 02-09 
PARA LA ENAJENACION EN PAQUETE DE 8 ESCALAS NAUTICAS (MARINAS PRIVADAS) 

DEL PROYECTO MAR DE CORTES 

Nacional Financiera, S.N.C., como fiduciaria del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), con 
domicilio en calle de Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito 
Federal (DOMICILIO de FONATUR), teléfono 5090-4270, en observancia con: el artículo 58, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; el artículo 44, fracción VI de la Ley General de Turismo; el 
artículo 116 de la Ley General de Bienes Nacionales, a lo contemplado en la Política IAI-POL1: “Planeación, 
Promoción, Control, Administración y Comercialización de las Inversiones Turísticas de FONATUR” y al 
Procedimiento ACI-PRO4 “Venta de Inversiones en Superestructura Turística o Inversiones Directas de 
FONATUR”, así como a los acuerdos del Comité Técnico de FONATUR, de la Primera Sesión Extraordinaria 
de fecha 12 de febrero de 2009 y de la 8a. Sesión Extraordinaria de fecha 23 de octubre de 2009,  

CONVOCA 
A todas las personas físicas o morales, nacionales y extranjeras, interesadas en participar en la Licitación 

Pública Internacional 02-09 (LICITACION) para la enajenación en paquete de los inmuebles e instalaciones de 
8 (ocho) Escalas Náuticas del Proyecto Mar de Cortés, ubicadas en: La Paz, Santa Rosalía, San Felipe, 
Puerto Peñasco, Santa Rosaliíta, San Blas, Guaymas y Mazatlán (ESCALAS). Los INMUEBLES e 
INSTALACIONES comprenden la inversión directa de FONATUR e incluyen la superficie terrestre, las 
edificaciones, los bienes muebles destinados a la operación de cada una de las marinas y la infraestructura de 
las estaciones de servicio de combustible que se identifican en las Bases de Licitación y sus Anexos (BASES 
de LICITACION o BASES). 

Las superficies terrestres propiedad de FONATUR que forman parte de los INMUEBLES objeto de la 
licitación se describen a continuación:  

No. Localidad/ 
escala náutica 

Estado Domicilio Lotes (escrituras 
notariadas) 

Superficie total 
del inmueble 1,2 

1 La Paz Baja 
California 

Sur 

Recinto Portuario 
No. 110, Col. San Antonio 

El Zacatal, C.P. 23090, 
La Paz, B.C.S. 

Lotes B, C, D, E, F; 
lotes 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25 de la 
Manzana 502 y lotes 
11, 12, 13,14,15, 16, 
17 de la Manzana A 

69,693.7 mts2 

2 Santa Rosalía Baja 
California 

Sur 

Carretera Trans-
Peninsular S/N (a un 

costado de la APIBCS); 
Dársena del Puerto de 

Santa Rosalía, manzana 
22, lote 14, C.P. 23920, 
Santa Rosalía, B.C.S. 

No Aplica (Zona 
Federal Terrestre) 

No Aplica 

3 Santa Rosaliíta Baja 
California 

Calle Camino Vecinal No. 
10, colonia Juárez Ejido, 
Delegación Punta Prieta, 

Santa Rosaliíta, 
Ensenada, Baja California 

Fracción B5-B de la 
Parcela 32 Z-11 P-1 
y Parcela 32 Z-11 P-1 

Fracción A 

240,520.9 mts2 

4 San Felipe Baja 
California 

Avenida Central Sur y 1 
Sur Dársena de 

FONDEPORT, C.P. 21850, 
San Felipe, Baja California 

Lote 1, Manzana G 1,178.0 mts2 

5 Puerto 
Peñasco 

Sonora Calle 3a. y Recinto 
Portuario No. 51, Col. 
El Muelle, C.P. 83554, 

Puerto Peñasco, Sonora 

Lote 4, Manzana L y 
lote 5 Manzana L 

3,012.2 mts2 

6 Guaymas Sonora Avenida Aquiles Serdán 
No. 200 (entre Calle 25 y 

29), Col. Centro, C.P. 
85420, Guaymas, Sonora 

Av. Serdán y Calle 
27, Guaymas, 

Sonora 

4,962.1 mts2 
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7 Mazatlán Sinaloa Avenida La Marina 
Mazatlán No. 2201, lote 

23, manzana 1, Desarrollo 
Marina Mazatlán, C.P. 

82100, Mazatlán, Sinaloa 

Lote 23, Manzana 1, 
Condominio Maestro 

Marina Mazatlán 

17,562.6 mts2 

8 San Blas Nayarit Calle 5 Sur No. 1, Parque 
Industrial Cabecera 

Municipal, colonia Centro, 
C.P. 63740, San Blas, 

Nayarit 

Polígonos: PT-1, 
PT-2, PT-3, 
PT-4, PT-5 

70,127.1 mts2 

1) Incluye terrenos comprados y donados propiedad de FONATUR. 
2) Cifras redondeadas a un decimal. 
LOS INMUEBLES e INSTALACIONES objeto de la LICITACION se transmitirán al licitante ganador libres 

de todo gravamen, sin limitación de dominio, al corriente en el pago de impuestos y derechos. Los gastos 
derivados de las formalizaciones o escrituraciones y demás relativos, serán a cargo y por cuenta del 
participante que resulte adjudicado en la presente LICITACION, de ser el caso. 

FONATUR se reserva su derecho para declarar desierto, parcial o totalmente el procedimiento de 
LICITACION, sin necesidad de justificación alguna o para desechar las ofertas de adquisición que sean 
presentadas. 

El proceso de LICITACION de los INMUEBLES e INSTALACIONES de las ESCALAS se sujetará al 
siguiente calendario de actividades: 

Proceso de licitación Lugar de realización Fecha1 Horario2 
Venta y entrega de las BASES DOMICILIO FONATUR o envío por 

paquetería 
28-Oct.-2009 al 
29-Nov.-2009 

9:00-14:30 y 
16:00-18:00 

Registro de participantes (entrega 
y revisión de documentos) 

DOMICILIO FONATUR o envío por 
paquetería 

4-Nov.-2009 al 
2-Dic.-2009 

9:00-14:30 y 
16:00-18:00 

Entrega de constancia de 
participante 

DOMICILIO FONATUR o envío por 
correo electrónico 

6-Nov.-2009 al 
7-Dic.-2009 

9:00-14:30 y 
16:00-18:00 

Visita a las ESCALAS Domicilio de las ESCALAS 26-Nov.-2009 al 
17-Dic.-2009 

9:00-18:00 

Consulta del centro de 
información 

Portal de Internet: 
www.fonaturoperadoraportuaria.gob.mx

6-Nov.-2009 al 
22-Ene.-2010 

24 horas 

Formulación de pregunta de 
parte de los participantes 

DOMICILIO FONATUR o vía correo 
electrónico 

6-Ene.-2010 al 
8-Ene.-2010 

9:00-14:30 y 
16:00-18:00 

Junta de aclaraciones DOMICILIO FONATUR 12-Ene.-2010 10:00 
Constitución del depósito de 

garantía de seriedad 
Exhibido en el DOMICILIO FONATUR 29-Ene.-2010 10:00-12:00 

Registro y recepción de las 
ofertas de compra 

DOMICILIO FONATUR 29-Ene.-2010 10:00-12:00 

Apertura de ofertas 
de compra y fallo 

DOMICILIO FONATUR 29-Ene.-2010 12:00 

Pago de la oferta de compra DOMICILIO FONATUR 15-Feb-2010 10:00 
Firma de contratos y sus anexos DOMICILIO FONATUR 15-Feb.-2010 al 

25-Feb.-2010 
- 

Entrega-recepción de la 
información y documentación de 

las ESCALAS 

DOMICILIO FONATUR 15-Feb.-2010 al 
25-Feb.-2010 

- 

Devolución del depósito de 
garantía de seriedad 

DOMICILIO FONATUR El segundo día 
hábil siguiente a la 
fecha de firma de 
contratos y anexos 

- 

1) Fechas sujetas a cambio 
2) Horario de la Ciudad de México 
Las BASES serán entregadas en las fechas y lugar indicado en el calendario de actividades antes referido, 

previa comprobación del depósito o transferencia electrónica por la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 M.N.), el cual deberá efectuarse en la institución bancaria BBVA Bancomer; cuenta número 
0152937654; CLABE 012180001529376546, a nombre del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. A solicitud 
del interesado, FONATUR podrá enviar por paquetería las BASES, previo depósito a favor de FONATUR del 
costo de las BASES, sin responsabilidad alguna para FONATUR en caso de extravío o retraso en la entrega. 
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El importe depositado para la compra de las BASES en ningún caso será devuelto, ni podrá ser 
considerado para su aplicación al valor de la adquisición de las ESCALAS, cuando éstos sean adjudicados. 

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en las BASES para la expedición de la Constancia de 
Registro del Participante, ésta se entregará en el DOMICILIO de FONATUR, así como la cuenta de usuario y 
clave de acceso para el Data Room o Centro de Información o se enviará al participante de acuerdo a lo 
establecido en las BASES. 

La fecha límite para entregar los documentos a que se refieren las BASES para poder recibir la constancia 
de participante en la LICITACION será el día 2 de diciembre de 2009 a las 18:00 horas. 

El proceso de LICITACION se llevará a cabo en los términos señalados en las BASES, bajo el sistema de 
SOBRE CERRADO, en idioma español y las cifras monetarias expresadas en pesos mexicanos (número y letra). 

La entrega y revisión de los documentos señalados en las BASES, así como la existencia y personalidad 
jurídica de los participantes se deberá ajustar a lo establecido en las mismas. 

FONATUR se reserva el derecho de descalificar en cualquier momento a los participantes, cuando se 
llegue a conocer, por cualquier medio, que se encuentran en los supuestos del artículo 8, fracciones XI, XII y 
XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. De igual manera no 
podrán participar en la LICITACION, profesionales inmobiliarios del padrón de FONATUR ni las personas 
físicas o morales que hayan tenido o tengan cualesquiera conflictos o reclamaciones judiciales o 
extrajudiciales con FONATUR, las que se encuentren inhabilitadas temporalmente para participar en 
licitaciones o que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público federal. 

La fecha de registro, recepción y apertura de ofertas de compra para las ESCALAS, así como para la 
exhibición del comprobante de depósito de garantía de seriedad, será el día 29 de enero de 2010 de 10:00 a 
12:00 horas, en el DOMICILIO de FONATUR. 

Las ofertas de compra deberán ser presentadas, en el formato correspondiente, en español y los importes 
o cantidades expresadas en moneda nacional con número y letra con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
desglosado. La apertura de ofertas se realizará de acuerdo a lo establecido en las BASES. 

El Fallo se realizará el día 29 de enero de 2010 a las 12:00 horas, en el DOMICILIO de FONATUR, de 
conformidad con lo establecido en las BASES. 

La adjudicación se hará al participante que presente la oferta de compra más alta, siempre y cuando éste 
sea mayor o igual al valor mínimo de enajenación (PRECIO BASE) determinado por FONATUR y el 
participante haya cumplido con los requisitos establecidos en las BASES. No se aceptarán ofertas de compra 
individuales para las ESCALAS. La oferta de compra deberá integrarse de acuerdo a lo señalado en las 
BASES. En caso de empate, se realizará una subasta entre los participantes y quien ofrezca un mayor precio, 
será el adjudicado. 

El pago de los INMUEBLES e INSTALACIONES objeto de esta LICITACION se realizará mediante cheque 
certificado y librado a cargo de cualquiera institución de crédito autorizada conforme a la legislación mexicana 
de la cuenta del PARTICIPANTE y a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo o mediante 
transferencia electrónica conforme a lo establecido en las BASES. 

La firma de los contratos, anexos y demás documentos que resulten de la adjudicación de la LICITACION 
se realizarán conforme a lo establecido en las BASES. 

En caso de incumplimiento, el participante ganador perderá a favor de FONATUR el depósito de garantía 
de seriedad y se hará acreedor a la pena convencional determinada en las BASES. Además de hacerse 
acreedor a las penas señaladas con anterioridad, por incumplimiento en el pago, el licitante quedará impedido 
permanentemente para participar en futuros procedimientos de venta convocados por FONATUR. 

En caso de que el participante adjudicado realice depósitos en efectivo para la compra de cheques de 
caja, para el pago de la transacción o por cualquier concepto, deberá calcular el porcentaje que la institución 
bancaria retendrá de conformidad con la legislación aplicable a los depósitos en efectivo, de tal forma que 
FONATUR reciba completas las cantidades que le correspondan. Efectuados los depósitos, se deberá 
entregar el comprobante de pago en el DOMICILIO de FONATUR. El IVA será calculado conforme a lo 
señalado en la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Ninguna de las condiciones contenidas en esta Convocatoria y en las BASES correspondientes, ni las 
ofertas de compra presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

La expedición de esta convocatoria no constituye una oferta de venta para efecto de lo establecido por el 
artículo 1860 del Código Civil Federal, ya que la venta de los INMUEBLES e INSTALACIONES que conforman 
a las ESCALAS, y la adjudicación de la LICITACION, se encuentran sujetas a la aceptación de las ofertas de 
compra respectivas por parte del FONATUR, y a que dichas ofertas cumplan con los requisitos previstos en 
las BASES respectivas. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2009. 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

Directora Adjunta de Administración y Finanzas 
C.P. Rosa Adriana Pérez Quesnel 

Rúbrica. 
(R.- 296999) 


